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PRESIDENCIA DE 1A REPUBUCA

SECTOR: DESARROTLO E INCLUSION SOCIAI

DIRECCION DE N¡ÑEZ, ADOTESCENCIA Y FAMIUA (DINAF)

INFORME DE SEGUIIIENTO
DE EJECUCION FISICA Y F¡NANCIERA

CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2OI5
(ocTUBRE{)TCTEMBRE)

INTRODUCCION

El presente lnforme refleja elanálisis de la Ejecución Financiera y Física en base los resultados de gestión

obtenidos al cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015 de la Direccirin de Niñez, Adolescencia y Familia

(DTNAF).

El análisis comparativo de la ejecución financiera se fundamenta en las cifras del presupuesto vigente y

devengado generado por el Sistema de Administración Financiera lntegrada (SlAFl) y la utilización de tales

recursos alineado a Ias metias prcgramadas del lV trimestre y acumuladas a diciembre, contempladas en el

Plan Operativo Anual 2O15 y a los Objetivos del Plan Estratégico institucional de mediano plazo, a fin de dar

cumplimiento a la obligación legalde rendición de cuentas.

También se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley Orgánica del Presupuesto aprobada

mediante Decreto Legislativo No.83-2004; en el Capítulo lll "Seguimiento y Evaluación Presupuestaria", en

elAcuerdo Ejecutivo No.1341, que aprueba las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto, publicado

el 12 de febrero del 2009 en el Diario Oficial La Gaceta, y en el Artículo 14 del Decreto Legislativo No 223-

2012 aprobado por el Congreso Nacional de la República, Capítulo lV "Normas Generales de la Ejecución

Presupuestaria".

Siendo la DINAF creada según el Decreto Ejecutivo No. PCM-27-2014 del 4 de junio del presente año y

publicado en el Diario OficialLa Gaceta el6 de Junio de|2014, como un ente desconcentrado, adscrito a la

Secretaría de Desarrollo e lnclusión Social; con independencia técnica, funcional y administrativa para el

mejor cumplimiento de sus fines, teniendo como objetivos: 1) Rectorar, formular, gestionar, coordinar y

supervisar la implementación de las Políticas Nacionales y normativa de niñez, adolescencia y familia; 2)

Fortalecer las capacidades del Estado para promover, articular, desanollar y monitorear los planes,

progmmas, y servicios públicos y privados para la atención de la niñez, adolese,encia y familia en sus

diferentes ciclos y espacios de vida; 3)Promover a nivel nacional la conesponsabilidad y la participaciÓn

social, en la promockln, defensa y protección de los derechos de la niñez, adolescencia y familia y 4) Los

demás que sean compatibles con los anteriores; asumiendo la Misión de "Trabajar por el bienestar,

desanollo y Ia proteoción integralde los derechos de la niñez, adolescencia yfamilia en Honduras"; creando

un Sistema Nacional de Protección lntegral, coordinado y articulado con todos los sectores públicos y

privados, inclusivo, oportuno, eficiente y de cobertura nacional; desanollado en forma transparente, con la

amplia participación de la comunidad, la familia y la niñez hondureña, en el marco de la Gonstitución de la

República.

La DINAF tiene como función principal la protección integral de la niñez y la plena integración de la familia

en el marco de lo dispuesto por la Constitución de la República, Código de la Niñez, y la Adolescencia, Código

de Familia, Convención sobre los Derechos del Niño y demás convenciones que sobre esta materia el Estado

suscriba o ha suscrito.
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PRESIDENC¡A DE tA REPI,BLICA

SECTOR: DESARROTLO E INCLUSION SOC¡AL

DIRECCION DE N!ÑEZ, ADOTESCENCIAY FAMIUA (DINAF)

RESUMEN EJECUC¡ON F¡NANCIERA Y FISICA

CUARTO TRIMESTRE 2015

EJECUC¡ON FINANCIERA

EJECUCION METAS FIS¡CAS

De Ios cuatro programas con resultados de

producción, se programó para el cuarto trimestre la
ejecución de 8 talleres de capacitación para

adolescentes inftactores de !a Ley, 10 certificaciones
y/o contratos con ONGS prestadoras de servicios a

la niñez con derechos vulnerados y las atenciones

multidisciplinaria a 9,310 niños, niñas y adolescentes
que demandan de estos servicios; alcanzando los

dos primeros productos un 100% y un 86.3% (8,031)

en las atenciones a niños, niñas y adolescentes;

Para este trimestre programo ejecutar a través de
sus cinco programas: Actividades Centrales,
Políticas Públicas, Sistema Nacional de
Protección de Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes, Consolidación Familiar y Justicia
Penal Especial un monto de L.70.9 millones de
los cuales ejecuto L.62.5 millones representando
un88.2% de !o programado trimestral y un 90.7%
del presupuesto total vigente de L.139.4 Millones.

PNO<NAMADO Y EECUTAIXI IV TBI,ESTRE 2015
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dejando un déficit de atenciones de 1,418 de las programadas trimestralmente; individualmente

menos 1,4O4 del Prograna 12 Sistema Nacional de Protección de Derechos a NNA y menos 14 del

Programa 13 Consolidación familiar y una sobre ejecución trimestral de metas de los programas

1 1 políticas púbticas en 24 Beneficiarios y Justicias Penal en 109 para una sobre ejecución total

de 123 atenciones y/o beneficiarios.

PROGRAMADO Y E¡ECI'TADO IV TRIME§TRE 2OT5
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PRESIDENCIA DE IA REPÚBIICA

SECTOR: DESARROTLO E INCLUSION SOC¡AL

D|RECCION DE N|ÑEZ, ADOTESCENC¡A Y FAMI]¡A (DINAF)

ANUAL

FINANCIEROI

Y EJECT'IADO A IXCEMSRE 2OII Al Cuarto trimestre se tiene un

presupuesto vigente de L.139.5
millones, decrementándose en L.32.0

millones de los fondos provenientes del

PANI, respecto a los L.171.5 millones

aprobados por el Congreso Nacional; a

diciembre refleja una ejecución de

L.126.4 millones equivalente a un

90.7% con un congelamiento de fondos

de L.4.7 millones (3.4o/o) y un saldo no

ejecutado de L.8.4millones (6.0%).

METAS FISICAS

Con el presupuesto asignado se obtuvieron como

resultados de producción de los cuatro programas la

atención a 18,748 NNA (83.60/o), 4O certificaciones y/o

contratos con ONG's y 40 talleres de capacitación, el

segundo y tercer resultado final obtuvieron un 100%.

De las metas proyectadas por los programas, los que

no lograron e! total de ejecución física fueron el

programa 12 Sistema Nacional de Protección lntegral

de los Derechos de NNA en menos 1,404 atenciones y

Consolidación Familiar en menos 14 niños y niñas sin

adoptar, el primero por la falta de recurso humano y

vehículos a nivel nacional que apoyen en giras de

monitoreo y supervisión de los problemas de vulneración de derechos y/o a solicitud de los caseríos,

aldeas, municipios y departamentos en sus disüntas tipologías y el segundo por la falta de las

declaratorias de abandono por parte de los juzgados competentes.
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PRESIDENCIA DE tA REPT,BL¡CA

SECTOR: DESARROTLO E INCLUSION SOCIAI

D|RECCION DE N!ÑEZ, ADOTESCENC¡AY FAMTUA (D¡NAF)

ANALISIS DE LA EJECUCION FISICA.

r.r RESULTADOS DE GESTION

f,IRECCIOI' G€I'ERAf D€ PRESUPUESTO
R€EltsdG de le Produalórr C¡Erto Tramestre 2lr1s

l¡
oarEflvo L cqdlmr y srllolsr ls lmplement cló¡ de les Polftlc 3,r¡blles y ñ¡matlv¡ en Desvaacaón

ntnez, Y Absoluta

Resltado de lá Gestlón unldad de
medld¡

Csnt{d€d o
Itú@nt8le
ADrorb.do

Anual

csntldad o
Pú@¡tale

A|,robedo ¡v
TflmeÉtrE¡

cántld€d o

A.E A¡¡}ET¡I Erfalx EIAXEJeotado
av TRlfYr.

!mplemenlado un sittema de
Mon¡toreo y ev€luac¡ón de polÍta@s
públ¡es y normEtlva neclonal e
interñácaoñel en €l ñaa@ del 3ast€ma
nac¡onal de protecdón lñtegra¡ de
derechos de la nlñez, gdo¡es@ñcla Y
famalla.

S¡stema 1 1 1 10(}.o 1()0-o

f}aseñádo e ampleñentado el
progrems de rehEblllteclón Y
re¡ntegraclón f.mlllar y @munatrrla
@n eñfoque antegral y de d€rectroJ
humanos a L,8{X, adoles@ntes
lnfrectores-

Atenclones 1,AOO 45() 559 258 109 124.2 31.1

olBJETlvo 2 : FortEler Ias epsddrdec del ert¡do P¡re Promwer, .rlr@l¡f y monltoreEr
Desvaacaón

en ss d¡fcrenteÉ Glcl6 de vlds- Ab5oluts Por@ntu6l

Re$lt€do de lE Gesta@ unldad de
medldá

Csntldad o
Prentale
AD.ob€do

Anual

Csnud.d o
Pú@t¿le
A|rúobsdo
fr¡mecbsl

cárrt¡d€d o
Foreot le
Ele@tado

A-E a.r4-Ea1 E¡IAf9É clA16

Dlseñado e amplementsdo un
modelo de atencaón añtegrel Para
niños y nlñas de prlmera ¡nfancla qu€
e5lsten E lo5 ent'os de etenclón
lñtegral pr:blr@s y prav€do$

Beneflclar¡os 2544 2fl4 2564 24 24 100.9 1(X)-9

Reduc{da en un 339ú la mora de
solicatudes de Adopc¡ón de ñaña9 Y
niños en estado de adoPtabaladad

B€ñefaclarlog 7A 3a 23 l4 l4 62.2 a2-a

Reg¡strados y actuallzados en uñ
ilx)o6 los nlño: y niñes en el Progr€ma Benef¡caaraos 5(X) 5(rc 5()6 6 6 101.2 1(}1-2

Cápac¡tados adolercntes añfraclores
y sus femlll€s, funclonaños Y
empleados de lai lnstltuclones
anvoluÉados eñ el sa5tema de iugtlcjá

Talleres 40 a a 10().o 100.o

oBJEffvo J.Prom@er ¡. ffieEponsblltd€d y Pert GlP.clón ffiaal rn le prmelón, defens t¡ D€svleclón
proteaa¡d At so¡uta

Resltado de l. Gestlon Un¡dád dé
medlds

c€ntld€d o
Pd@ntá¡e

Csnlrd€d o
w@nl.ale
A|¡.ot ado
TflmeEtr€l

Cgntldad o
A-E A.r¡}ET¡¡ El^

Aprobado
Anu€l Eleat do

Daseñedo e amplerent.do un
sistema de atención, ¡nvestagác¡ón
seguamlento € lE nlñez Y
adole5cnca¡ vulnerad¡ desde un
enfoque de derec+¡c humaños.

Benefaclarao5 L75l}() 5779 43r5 L,404 -7,.4A4 75-7 92-O

Certaf a6das ¿lO Organazacagnes
públics y p.avadas pa.e dar serulcaos
de ateñc¡óñ s niñez vulnereda.

certlflecle
nes

4 10 ao 10()-o 1m-o

Fueñtc Elamdo pr la uñaád
Enúo I dct rc16
D¡C
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PRESIDENCIA D€ tA REPÚBLICA

SECÍOR: DESARROT]O E INCIUSION SOCIAL

D|RECC|ON DE NtÑEZ, ADOTESCENCTA Y FAMIUA (Dlr{AF)

ANALISIS DE LA PROGRAiIACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS TETAS FÍSICAS POR OBJETIVOS DE
GESTION.

Las metas físicas de los Resultados de Gestión fueron alcanzadas y algunas con sobre eiecución, logrando
un promedio de 97.3% de total en el trimestre, esta sobre eiecución compensó el incumplimiento de algunos
Progranns, también obedece al buen trabajo realizado en la sensibilizackin de los Operadores de Justicia,
al incremento de la demanda de la población on la búsqueda de los servicios prestados por las AlcaldÍas
Municipales con el acompañamiento técnico de la DINAF; la atención brindada por sus Sedes
Administrativas, desde el nivel central y las 5 Oficinas Regionales con que cuenta actualmente la inst¡tución,

asf como el oldenamiento y acfualización de los expedientes del área de adopciones.

La DINAF cont¡núa generando acciones orientiadas al cumplimiento de b establecido en el mandato
inst¡tucional, concentmndo esfuezos en la artiaJlación del Sistema Nacional de Protección de la Niñez,
obten¡endo los siguientes resultados de acuerdo a los objetivos Estratégicos inst¡tucionales:

OEJErrvo I coordlner y arücülar la lmplementác¡ón de láÉ Polltlc¡s Ptlbllcás Y Norm¡tIYE en
materla de nlñe¡, edole§.encla Yfamlllá. Absoluta Porcentual

R€sultsdo dG la Gest¡ón
unld¡d de

medldo

c.Entldsd o
Porcent¡l€
Aprobado

anuel

Csntldsd o
ftorcentále

Aprobsdo lv
Trlmest ¡l

csnddád o
Porcent¡le
Ele<r¡tcdo
IV TRIM.

AE AT+Ef¿} EalArx fJA%

lmplementado un slster¡á de
Monltoreo yeyelueclón d€ polfticas
públices y ñometlve neclonsl e
lntemacloñal en el marco del slgtema
ñscional de pr(,te(fión ¡ntegral de
derechos de lE nlñez, adolesccñcla y

Sist€ma 1 1 1 100.o 100.o

Dlseñado e ¡mplementedo el
programa de rehsblllteclón y
re¡ntegfacióñ famil¡ar y cornuñlterla
coñ eñfoque htegral yde dere(rros
humános a Lmo adolescentes
lnfractores.

1,800 450 559 258 109 124-2 31.1

OBJETIVO M).1: Para contribuir al logro de este obj€tivo estratégico, se programaron dos resultados de

gestión, siendo uno la ¡mplementac¡ón de un S¡stema de Monitoreo y Evaluación de Políticas PÚbl¡cas y

Ñormativa Nacional e lntemacional ba¡o el Sistema de Protección lntegral, obten¡endo a la fecha en una
primera fase la ¡mplementac¡ón de un Sistema de Reg¡stro inlemo de las atenciones brindadas a nivel

nacional por cada uno de los Programas de la instifución, y asl lograr la automat¡zación de los datos'

ordenamiónto de la lnformación para coofdinar y articr¡lar con las diferentes instituciones el cumplimiento

de las políticas públicas y normativa en materia de n¡ñez, adolescencia y fam¡lia, asÍ como el seguimie¡to y

evaluaáón de ds atenciónes brindadas por cada Programa; proceso que ha dado como resultado a la fecfia
el reg¡stro nac¡onal de todas las atenciones brindadas en el 2015 a nivel institlcional. Esta información estará

sienáo coordinada con el Centro Nacional de lnformación del Sector Social CENISS, bajo los componentes

del Registro Único de Participantes (RUP) y RENPI.

A través del segundo resultado se han realizado acciones encam¡nadas al proceso de formación del reo¡rso
humano especializado en el área d€ Juslicia Penal Especial, para iniciar la ¡mplementación de un nuevo

modelo de'atencón, establecido a través de un progEma de rehabilitación, reinserción y formación para

adolescentes infractores, con med¡das sustitut¡vas y no sustitutivas, con el apoyo de la Orden Religiosa de

los Terciarios Capuctrinos baio la metodolog fa Am¡goniana.



PRESIDENCIA DE IÁ REPT,BUCA

SECTOR: DESARROTTO E INCLUSION SOCIAL

D|RECC|ON DE NIÑEZ, ADOTESCENCüA Y FAMILIA (DINAF)

En este período, se brindó atención directa a 559 Adolescentes lnfractores, oon medidas no privativas de
libertad, siendo en su rn€lyoría del sexo masculino y en edades de 14 a 18 años. Este proceso está siendo
desanollado con énfasis comunitario, sobrepasando la meta programada trimestral de 450 adolescentes
infractores de la Ley en 109 atenciones adicionales en el cuarto trimestre, lo que genera a nive! porcentual

124.2o/o con respecto a la meta programada, logrando a nivel de este objetivo 112.1o/o de lo programado

anual. Esta sobre ejecución obedece a la sensibilización y coordinación que la DIMF ha realizado con los

Operadores de Justicia a nivel naciona!, haciendo conciencia que no todos los adolescentes que cometen
delitos menores deben ser privados de libertad, !o que ha incrementado el número de atenciones a los niños
y niñas que cumpten medidas no privativas de libertad con trabajo oomunitario, no perdiendo la óptica que
para dar atención restaurativa y preventiva se requiere la colaboración de instituciones públicas y privadas
que brinden a estos adolescentes oportunidades de armplir las medidas impuestas, asf como establecer
convenios con INFOP y la SEDUC quienes tienen la responsabilidad bajo la Protección lntegral el brindar
oportunidadas a los y las adolescentes de contar con otras altemativas de educación formal e informal en

inctusión el programa de vida mejor, pues la mayorfa de ellos son de escasos fecursos económicos y por

ende estia situación en muchas ocasiones los obliga a reincidir en las faltas.

Es importante resaltar que deltotralde los Adolescentes atendidos con medidas No privativas se ha bgrado
incorporar algunos de ellos a procesos de alfabetización con CONEANFO, INFOP, integrracón a iglesias y al

desanollo de actividades con Organizaciones de Sociedad Civi! que trabajan con este tipo de población.

De igual manera, en el marco de la implementación del Plan Estratégico lnstitucional, se continúa

desanoltando acciones de coordinación con tas diferentes instancias gubemamentales y no gubemamentlales

y agencias de ooopenación intemacional que tienen responsabilidad en la temática, @n e! objetivo de

impübar la movil¿acÉn de recursos técnicos y financieros, que permitan la implementación de un modelo de

evaluación y coordinación de Justicia Penal Especial.

OBTETIVO 2 : Fortalecer las capacidadec del estado para prornover, artirrrlar y monitorear loe

plener, progrsmas y s€ft ldoa ¡¡bllcos y prhrados para la etendón de la nlñez y adolesoend¡

en sm diferentes c{c{os de vlda.

Desvaación

Absolutg Porcentual

Resultado de la Gestion
Unldad de

medlda

C¿ntidad o
Porcent¡le
Aprobado

Anual

C,antidad o
Porcent¡le
Aprobado
Trlmestral

C-antldad o
Porcentaie
E¡eo¡tado

A-E AT+ET4 ErlAÍt( EtAx

Diseñado e implementado un

modelo de atención lntegral Para

niños y niñas de pramera lnfancla que

asisten a los centros de atendón
integral públicos y privados.

Beneficaarlos 2fll. 254 256a 24 24 100.9 100.9

Reducida en un 33% la mora de

solicitudes de Adopción de niñas Y

niños en estado de adoPtabilidad

Benefaciarios 7A 37 23 -74 -t4 62.2 a2.L

Registrados y actuali¿ados en un

los niños y niñas en el Programa Beneficlarlos 500 soo 506 5 6 101.2 101.2

capscitados adolescentes ¡nfractores
y sus familias, func¡onarlos Y

empleados de las lnstltudones
involuc¡ados en el sistema de justic¡a

Talleres ¿10 I 8 10().o 100.o
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PRESIDENCIA DE tA REPIiBTICA

SECTOR: DESARROTLO E INCLUSION SOCIAI

DtRECCION DE NlÑEZ, ADOTESCENCIA Y FAMIUA (DlNAFl

OBJETIVO NO.2 Bajo este objetivo se programaron 4 resultados de gestión que están s¡endo desanollados
por tres de los c¡nco Programas de la DINAF, siendo estos Pollticas Públicas y Programas Municipales,
Consolidación Fam¡l¡ar (Adopciones) y Justicia Penal Especial, logrando en este cuarto trimestre los
siguientes resultados de gestión:

En el área de Políticas Públicas y Programas Mun¡cipales, se ha estado coordinando acciones con el
Despacho de la Primera Dama y Secretarfa de Desanollo e lnclusión Social, para dar cumplimiento a la
ejecución de la Polít¡ca Pública para el Desarrollo lntegral de la Primera lnfancia, ¡mplementación del
proyecto P¡loto la Estrategia "Criando con Amo¡'', la que ha sido efectuada en las Mancomunidades de
COLOSUCA y LENCA-ERAMANI, con el propósito de implementar el modelo de atenc¡ón integral para niños
y niñas de 0 a 6 años. Balo la implementación de esta Estrateg¡a se ha logrado incorporar las Alcaldías
Municipales que han venido trabajando con la DINAF este modelo que será estandarizado y se realizará
progresivamente en las tre¡nta y cinco municipalidades con quien la DINAF está coordinando.

A través del seguimiento brindado a los 36 Centros Municipales de Atención lntegral, ubicados en 35
municipios de 12 departamentos del país, se logró beneficiar a 2,568 niños y niñas menores de 6 años con
las atenciones brindadas por la municipalidades en los Centros de Atención lntegral, sobrepasando la meta

del trimestre en 24 niños y niñas (NN); es ¡mportante resaltar que dentro la población atendida se identificó
que 19 NN no cuentan con registro de identificación, violentando así el derecho a la ¡dentidad que establece
la CDN, por lo tanto la DINAF en coordinación con las autoridades municipales y mesas de protecc¡ón tienen

el deber de incidir en que se cumpla este derecho, logrando el cumplimiento en un 100.9% de la meta

establecida.

En el área de Consolidación Famil¡ar (adopciones) se logró la asignación de 23 niños y n¡ñas en condición

de adoptabilidad a familias ¡dóneas, incumpliendo en menos catorce adopc¡ones programadas para este

cuarto irimestre (37), por factores extemos a nuestra institución como es la falta de las Declaratorias de

Abandono em¡tidas por los Juzgados @mpetentes a pesar de las acciones de comun¡cac¡ón y coord¡nación
que la DINAF ha reálizado durante este año 2015. La actualización de exped¡entes de niños y niñas que han

sido adoptados y familias de protección temporal secumplióen un 100%, enel primer trimestre siendo una

meta física no ácumulable. Dentro del proceso de actualización se integra el pago a las famil¡as solidarias
por el cuidado de los niños(as).

En el área de Justicia Penal Especial en contribución al objetivo estratégico 2 se lograron desanollar ocho

(8) talleres de capacitación, benefic¡ando a 486 personas de las cuales 333 son adolescentes infractores

ion Medidas no Privativas y 153 miembros de sus fam¡l¡as, en las temáticas sobre cultura de Paz, Liderazgo

Juvenil y otros temas orientadas a la rehabilitación y reintegrackin a la familia y comunidad.

Balo este resultado se realizaron otras acciones or¡entadas a la atención directa de las y los Adolescentes

infíactores de la Ley Penal con medidas No privativas, siendo estjas las siguientes: veinticuatro (24) Planes

de Atención lndividual (PLATIN); un (l) informe evolut¡vo del proceso de atención a los Adolescentes con

medidas No privativas de libertad; siete (7) informes de térm¡no de la sanción ¡mpuesta por los Juzgado;

cuarenta y un (4't ) informes de cumplimiento de med¡das No privativas, tre¡nta y un (31 ) informes psicolÓg¡cos;

cincuenta y cuatro (54) informes socio económicos que describen las cond¡ción social y económica de cada

adolesceníes; treinü y cuatro (34) evaluaciones sociales, tre¡nta y un (31) evaluaciones psicológicas, seis (6)

consejerías psicológióas; cuarenta y ocho (48) conse.ierías familiares, Conseierías Sociales ciento doce (112

y quince inducciones legales (15); Ápertura de Expedientes de Nuevos lngresos Cuarenta (40), aud¡encias

iuzgados de niñez Treinta (30); cuarenta y dos (42) gest¡ones de traslado de adolescentes infractores de la

ley privados de libertad, etc.
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oBJETrvo 3.Promorer la corresponsabllldad y pertldpedóo rftle¡ en ta prornclón, defensa y
protecc¡on de los deredros de la nlñez, adolescencLe y famllla,

Desv¡ación
Absoluta Porcentual

Resultedo de !a Gestlon
Unldad de

medlde

Cantidad o
Porcentaje
Aprob,edo

Anual

C,antidad o
Porcentaje
Aproüedo
fdmeslral

c.snt¡dad o
Porc€nta¡e
Elecutado

A-E ATII_ET4 EflAfx EtA%

Diseñado e lmplementado un
sistema de atenclón, ¡nvest¡gaclón
seguamaento a la niñez y
adolescencia vulnerada desde un
enfoque de derecfios humanos.

Beneficiario: 17500 5779 4375 -1-,4o,4 -1,4{)4 75.7 92.O

Certif icadas 40 Organizacaones
públicas y privadas para darservlclos
de atención a niñez vulnerada.

Certaflcac¡o-
ne9

q 10 10 10().o 100.o

OBJETIVO NO.3: Bajo este objetivo se programarcn 2 resultados, los que están siendo desanollados por el

Programa de Protección de Derechos, progr¿¡mando para el cuarto trimestre los siguientes resultados:

En el primer resultado se programó brindar 5779 atenciones multidisciplinarias, alcanzado únicamente 4,375
atenciones a n¡ños y niñas a través de las Sedes Administrativas a n¡vel central y en las cinco (5) Oficinas
Regionales, por abandono, abuso sexual, maltrato, trata y explotac¡ón sexual, niñez en calle, con problemas

de drogas, violencia doméstica, intrafamiliar, entre otras orientaciones brindadas a la familia paa la

protección de sus derechos. Meta no lograda en este trimestre, debido a la falta del recurso humano a nivel
nacional y la falta de logística (Vehículo) para atender la demanda a nivel de caseríos, aldeas, municipios y

departamentos que buscan el servicio, adicional a esto la demanda no es acorde con el número de oficinas
reg¡onales que dan cobertura a los 298 munic¡p¡os de los 18 departamentos del país.

Para estandarizar los procesos de atención a la n¡ñez en condición de vulneración se logró la construcción
de una guía de Atención de Casos por Vulneración de Derechos, la cual contribuiÉ a la orientación del
personal de la oficina central y Oficinas Regionales y otras instancias que brindan atención a los NNA en

condición de vulneración, instrumento que ha sido validado con Operadores de Justicia, organizaciones de

sociedad civil e instituciones del sector gobierno.

En lo que respecta al resultado de certificación de cuarenta (40) organizaciones públicas y privadas que

prestan servicios de atención directa a Niños, Niñas y Adolescentes, en este período se d¡o superv¡sión a las

diez (10) Organizaciones prestadoras de servicios progri¡madas, con quienes se está coordinando el cuidado

de los NNA en condición de vulnerabilidad que son remit¡dos por la Sede Administrativa y of¡cinas regionales;

lo que representa un 1OO% respecto a lo programado trimestral y cumplimiento total de la meta anual.

Es importante resaltar que la DINAF en cumplimiento al mandato de brindar protección a los NNA en

condic¡ón de mayor vulnerabilidad a nivel nacional y de tener mayor cobertura a través de los servicios de

tercerización, está real¡zando esfuerzos importantes de coordinación con las diferentes ¡nstancias y la
cooperación internacional, para igualar los servicios de atención acorde a estándares internacionales, se

cuenta con el apoyo del Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) con recursos económ¡cos no

reembolsables, para realizil un mapeo de la oferta institucionala nivel nac¡onal, así como la implementación

del sistema de certificación y seguimiento a las atenciones que brindan las organizaciones a los NNA a nivel

nacional.
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RESULTADOS DE PRODUCCION
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La DINAF cuenta con una estructura programática de cinco (5) programas, de los cuales el 01 enmarca las
actividades centrales s¡n resultados de producc¡ón, con el apoyo logíst¡co y f¡nanciero necesario para los
resultados programados anualy trimestral del ejercicio fiscal 2015, los otros cuatro programas con resultados
de producción: 11 Políticas Publices, 12 Sistema Nacionalde Proteccón lntegralde los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia, l3 Consol¡dación Familiar y 14 Justicia Penal Especial, @nducen al logro de tres
Obietivos Estratégicos lnst¡tucionales, que se enmarcan en el "Fortalecim¡ento de los derechos y
promoción de la protécción integral de la niñez y familia, asi como también brindar a las y los
adolescentes infractores de la ley, procesos que garanticen su reeducac¡ón y reinserción a la
sociedad en el marco del respeto de sus derechos humanos.

Para el cuarto trimestre se programó contar con una planilla de 158 empleados entre personal
permanente y de contrato cumpl¡da en un 100%; la certificación yio convenios con 10 ONGS, 8

talleres de capac¡tac¡ón y la atenc¡ón a 9,310 beneficiarios entre niños, niñas, adolescentes
menores de 18 años; obteniendo en el trimestre un 86.3% en atenc¡ón a 8,031 beneficiarios, y
35.8% de la meta anual; con los talleres de capacitación 100% de lo programado trimestral y lo
planificado anual; de las certificaciones a ONG's, se dio el seguimiento y supervis¡ón a las 10

organizaciones prestadoras de servicios de atención a niñezvulnerada, obteniendo un 100% de lo
tr¡mestral y de lo programado anual.

Programa 0l ACTIVIDADES CENTRALES: bajo este programa, está la operativización de la inst¡tución que

con grandes esfuezos de la Dirección Ejecutiva en coordinación con la administrac¡ón y Recursos Humanos
logro incrementar en 10 empleadas más de los 148 que del tercer trimestre, lo que representa un crecimiento
de un 6.7% respecto al trimestre anterior para un total de 158 empleados, d¡stribu¡dos entre personaltécnico
y administrativo de la oficina central y de las cinco oficinas regionales, que cubren los c¡nco programas, aun
con este incremento del recurso humano continua siendo ¡nsuf¡ciente para la sobrecarga de trabajo de las

áreas, realizando un doble esfuerzo, debido a que hay áreas que solo cuentan con una persona para dar
cumplimiento a las act¡vidades y productos programados trimestralmente. Del 16 al 19 de diciembre se

realizó un taller con el objetivo de evaluar la ejecuc¡ón de la gest¡ón ¡nst¡tucional, asi como la ¡dentificación
de los grandes desafíos a cumplir en el año 2016.

En la actual¡dad de tos 158 empleados c¡ento veint¡séis (126) son permanentes y treinta y dos (32) por

contrato, se cuenta con presupuesto para cada objeto del gasto de servicios de personal permanente y no
permanente por cada una de las actividades establecidas, acorde a la nueva estructura organ¡zativa

amparados en el dictamen de la Dirección General de Servicio Civil, teniendo pend¡ente los acuerdos de

nombramiento, confiando que este trámite sea exped¡to y tener una ejecuc¡ón de gasto acorde a lo
planificado para el trimestre y anualmente.

Es importante resaltar que los avances obtenidos en este periodo de análisis, han sido debido al máximo
esfuerzo del personal administrativo y técnico y directrices emanadas de la Direccón Eiecutiva, encaminadas
al fortalecimiento de la institucionalidad para generar un nuevo modelo en la protección de los derechos de
la niñez, adolescencia y familia bajo los principios de equidad e interés superior del niño.

Destacando toda la gestión realizada para el pos¡c¡onamiento ¡nstitucional, así como la búsqueda de alianzas
en la complementariedad de los procesos que la DINAF ha iniciado para dar una respuesta eficiente y efect¡va
en la protección de la población de 0 a 18 años y cumplimiento a los @mprom¡sos nacionales e
intemac¡onales que el PaÍs ha suscrito.
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Programa 11: Políticas Públicas y Normativa de Derechos de Niñez,

Adolescencia y Familia

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS

lntroducción
El presente informe da a conocer los avances de las actividades desarrolladas por la jefatura de
Políticas Públicas, en el periodo de Octubre a Diciembre 2015, en seguimiento al Plan Estratégico
lnstitucional y POA 2015. Las actividades enmarcadas en la consecución de los objetivos y
resultados de gestión propuestos.

La Jefatura de Políticas Públicas y Programas Municipales, tiene como uno de sus resultados de
producción beneficiar a 2,544 NN atendidos por los Centros Municipales de Desarrollo lntegral a la
Primera lnfancia bajo la responsabilidad de Ias Alcaldías Municipales por mandato del Decreto
Ejecutivo P CM-26-20 1 4.

Debido a la inexperiencia de las alcaldías en la prestación de los servicios de atención a la población

de primera infancia, la DINAF a través de la Jefatura Políticas dio inicio a un proceso de

empoderamiento, diseñando un modelo de estructura mínima de atención directa a la niñez, en

asocio con CONEANFO y UNITED WAY Honduras, con capacitación al personal de las municipales
que realiza la atención directa.

El mejoramiento en la prestación de los servicios de cuidado diumo, dirigido desde DINAF a las

alcaldías, dio como resultado para el cuarto trimestre el incremento en 24 beneficiarios más de los

programados inicialmente para una atención totalde 2,568 NN, distribuidos de la siguiente manera:

Departamento Femenino Masculino Total
Atlántida 103 120 223
Colón 0 0 0

Comayagua 29 16 45
Copán 4 14 t8
Cortés 62 66 128
Choluteca 137 110 247
El Paraíso 160 121 281
Francisco
Mo¡azán

250 296
546

Gracias A Dios 0 0 0

lntibucá 63 78 141
lslas de la Bahía 0 0 0

La Paz 22 24 46
Lempira 80 92 '472
Ocotepeque 0 0 0
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Respecto al producto institucional del Sistema lnformático, esta Jefatura a pesar de los
inconvenientes presentados con los consultores del sistema que renunciaron dejando abandonado
el trabajo y el poco tiempo que quedaba para un segundo proceso de licitación, la dirección ejecutiva
tomo la decisión de contratar personal especializado en e! campo, que retomara la

conceptualización y construcción del sistema informático acorde a las necesidades institucionales
logrando lo siguiente:

1. Conceptualizar el Sistema lnformático de Niñez, Adolescencia y Familia (SINNAF);

2. Diseñar e implementar en su fase de prueba (etapa beta) el Sistema de Registro Único de

NNA cuyo objetivo es registrar de forma estandarizada los datos, características e identidad
de los NNA que la DINAF atiende a través de su Oficina Central y Oficinas Regionales a nivel

nacional.
3. Generación de información de análisis, recopilación y datos de los NNA de forma confiable y

segura.

Objetivo 1: Coordinar y Articular la lmplementación de Políticas Públicas y normat¡va en

materia de Niñez, Adolescencia y Familia.

Bajo éste objetivo se realizaron las siguientes actividades:

a) Seguimiento al proceso de Construcción del Sistema Nacional de lnformación de Niñez,

Adolescencia y Familia (SINNAF): Este Sistema recolectará, procesara, almacenara y

distribuirá !a información nacional de todas las atenciones brindadas diariamente por DINAF en

las oficinas centrales, así como de las oficinas regionales y por entes relacionados en materia

de Niñez, Adolescencia y Familia, con el objetivo de almacenarlos automáticamente en una

base de datos OLTP (por lo cua! se requerirá Ia participación de usuarios finales).

No inscritos en
el RNP

I tDE- ñtil^E Ell E. cEElnl/l-f^--^/a.,-+^T'i-^-+-^ 1^lE



PRES¡DENCIA DE I.A REPÚBUCA

SECTOR: DESARROTTO E INCLUSION SOC¡AL

DTRECCION DE N|ÑEZ, ADOTESCENCTAY FAMIUA (DINAF)

- FL¡cntes
- Pr¡m-r¡-5
- secundarias
- -ferc¡ar¡ás (l\lo aplicable)

rson¡
form
idadr
Eion¿
uaric

Perr
(lnf(
(Jn¡(
Re8
tJsu

lvlan
A'
C)fic

dentPl\.4
sy(

rlco de
, JEPP¡
n¡cas y

les

tlco
, JEI
n¡c:

Iecnl
tlca'y
s -fécr
es
, Fanal

nal -

Tát
des
n-lc

l
Como meta anual, !a Jefatura se propuso la puesta en marcha del Sistema de Registro de NNA

como parte del Sistema Nacional de lnformación de Niñez, Adolescencia y Familia. Realizando

las siguientes actividades:

./ Diseño, Desarrollo e lmplementación en su fase Beta (prueba) del Sistema (Modulo)

de Registro de NNA. El cual logrará (una vez aprobado) un dato estadístico certero y

fiel, de todos los NNA atendidos por DINAF. Además establece las bases del

mecanismo de interconexión de datos para e! Módulo de Atención (a desarrollarse en

e|2016) que establecerá el mecanismo confiable de segu¡m¡ento a los NNA atendidos

por DINAF.
€¡n
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r ¡nE^ ñrrr^E Ell E. cEEri¡/l^f^.^^|a,,^*^f-i-^-+-^ lnlE

EX

11\'l

DINAF
Reg¡stro de Niños

lngr@r

I r¡forrrración

Pe rso r'¡ as

RecLrrsos



b)

PRESIDENCIA DE 1A REPÚBIICA

SECIOR: DESARROTTO E INCIUSION SOClAt

D|RECC|ON DE NtÑEz, ADOLESCENCTA Y FAMIUA (DINAF)

/ Reunión con las autoridades de la Universidad José Cecilio del Valle, con el propósito

de sol¡c¡tar practicantes universitarios con ciertos lineamientos (lng. En Sistemas, lng.

lndustriales) para el apoyo en el proceso de construcción.
/ Presentación de Propuesta para desanollar ciertas actividades en el desarrollo del

SINNAF y los sub sistemas para cada jefatura.
/ Recolección de datos de la información de las jefaturas, para la implementación de la

primera fase el proyecto.

En el marco de la instalación de un indice compuesto (lC) para evaluar la condición de vida de

la pr¡mera infancia de Honduras y el asesoramiento en el proceso de construcción de la

propuesta para la implementación del Observatorio lnstitucional de Niñez, Adolescencia y

Familia, se ha dado seguimiento para su instalación contando con el apoyo técnico por parte

de EUROsoc¡AL a DINAF.
r' Establecimiento y seguimiento de un plan de trabajo para el Comité lnterinstitucional de

la situación de la Primera lnfancia en conjunto con CENISS, SEFIN, SEDIS/SUEPPS,

INE.
r' Reunión y video conferenc¡as con el Dr. Melvyn Tenis, en la cual se estableció la ruta

para la toma de decisiones en el contexto del avance indice Compuesto, así como los

resultados de la reorganización de los productos consultoría lC.
/ Creación y sistematización de datos de la ENDESA.

lnicio del proceso de instalación del Observatorio lndependiente como un mecan¡smo de apoyo

independ¡ente para promover la calidad, la innovación, relevancia y pertinencia en el ámbito

de la niñez, adolescencia y familia a través de un espacio donde los miembros de las diferentes

instituciones y de la sociedad en general, provean información, datos, experiencia y

conocimientos a la Dirección Ejecutiva de DINAF

Elaborac¡ón guía metodológico de implementación de las mesas de protección, de esta forma

lograr validar los procesos realizados en la JEPPM/DlNAF.
Participación en el taller de Socialización de los resultados del programa estratégico de

atención integral a niñez y adolescencia migrante y sus familias, La política pública y marco

normativo en materia de NNAyfamilia migrante es actual¡zada y congruente con en el enfoque

de ¡gualdad de género, derechos humanos y los instrumentos ¡nternacionales relat¡vos a esta

materia, suscritos por el Estado
Asistencia al Lanzamiento de la Campaña de Alianza por la Niñez (UNAH) en el cual se firmó

el Convenio en la DINAF y la UNAH para dar asesoría legal en materia de niñez

Participación en la Convención lnternacional sobre la protección de los derechos de todos los

trabajadores migratorios y sus fam¡liares en el cual se integró como acompañamiento a la mesa

técn¡ca dando resultado la propuesta de acciones de la DINAF sobre niñez m¡grante, que

formara parte del lnforme lnicial del Estado de Honduras en esta materia.

c)

d)

e)

s)
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Participación en la mesa ¡ntersectorial de Acceso a Jusücia en la Secretaria de Derecho
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización en la cual se da el seguimiento de la
Política y flan de Derechos Humanos, en el cual se sociabilizo por parte de la SDHJGD los
avances en la implementación del Plan Nacional de Acción de Derechos Hurnanos al 20í5 y el
Proceso de diseño del Observatorio de Derechos Humanos de dicha Secretaria.
En el marco del mnvenio DINAF/ UNAH, en el cual se estiablece la instalación del Consultorio
Jurfdico Grafuito, con el fin de brindar asistencia jurÍd¡ca en materia de n¡ñez, adolescencia y

familia, se instituyo un rol de tumos para brindar capacitac¡ón jurfdica por parte de la DINAF a
los alumnos de la UNAH que están haciendo la pract¡ca con el fin de brindar asistencia a la
población.
Participación en la Junla Directiva del lnst¡tuto Hondureño de Drogadicción y
Farmacodependencia, IHADFA, para impulsar los temas de prevención en NNA, teniendo
corE resultado:

/ Sesión Extraordinaria Aprobación Plan Operativo Anual
En el marco de la estrategia " Criando con amor" se asisüó a una @nvocatoria por parte del

Despacho de la Primera Dama:

r' Participación en el Taller Estrategia de 0 a siempre "Criando con Amor'', donde se dio
a conocer y se estableció la Línea base de prograrn¿¡ estratégico de la atención ¡ntegral

en materia de primera infancia, a la cual se dará seguimiento en las próximas

convocatorias para elaborar presentación del Taller de 0 - s¡empre.
/ P¡nalizar, diso.rtir y hacer observaciones a la Gestión de la Arquitecfura lnsütuc¡onal de

acuerdo, de acuerdo al Plan Estratégico de la Política Pública para el Desanollo

lntegral de la Primera lnfancia (PAlPl).
r' Presentación de la situación actual de la Estrateg¡a 'Criando con Amof.
r' Presentación de la consultaría del CELEP en las mancomunidades COLOSUCA y

LENCA-EMMANI.
/ Presentación del PCM-020-2015
/ 'l¡ab4o grupal: consúucción de las funciones arquitectura institucional

l) Elaboración de las recomendaciones y sugerencias del bonador inicial para la discusión de la
polÍtica nacional de Población.

m) (4)Participación en la Reunión de Erradicación Trabajo infantil, donde se llegó al acuerdo de
in¡c¡ar la Planificación de la lnstalación del Comité de Enadicación del trabajo infantil SGCG

ST Despacho de la Primera Dama.
n) En el marm de la elaboración del lnforme conespondiente al año 2014 de la lnvers¡ón Pública

en Niñez (lpNA) UNICEF/GEDIS/SEDIS/DINAF, con el objetivo de vincular la metodología y
medición de la lpNA en los procesos de planificación de Honduras que están a cargo de la
Secretaria de Coordinac¡ón General de Gobierno.

k)
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r' Vincular la metodología y medición de la lpNA en los procesos de planificación de
Honduras que están a cargo de la Secretaria de Coordinación General de Gobierno,

/ Petición de indusión de Clasificadores en materia de niñez por ciclo de üda en el SlAFl,
/ Socialización en matería de avance de tareas Comité de lnversión Publica
/ Elaboración del convenio de cooperación ¡nterinsütucional suscrito entre el Gabinete

Sectorial De Desanollo Social e lnc'lusión (GDIS), la SecretarÍa De Estado En El

Despacho De Finanzas y el Fondo de Nac¡ones Unidas para la lnfancia (UNICEF), con el

apoyo de dirección de la Secretaría de Estado en el Despadro de Coordinación General
de Gobierno (SCGG) y la gestión de la Dirección De Niñez, Adolescencia Y Familia
(DTNAF).

/ Con el objetivo de presentar avances del lpNA y proponer a la SCCG la importiancia de
que genere lineamientos para vincular la metodología de medic¡ón de la lpNA en los
procesos de planificación de gobiemo, se llevó a cabo una reunión con el Director

Presidencial de Planificación Estratégica y Presupuesto SCGG. Lic. Efraín Corea. (2)

Participación en la reunión de revisión del " Gonvenio de Cooperación lnterinsütuc¡onal
para la coordinación esfuezos para lograr la insütucionalización de la rnedición y el

segu¡miento a la lnvers¡ón Públ¡ca en n¡ñez y adolescencia en Honduras"
r' (3) Capacitación IPNA UNICEF con el objetivo del aprendizaje del uso del sistema para

calcular la (lpNA).
/ Jomada de Capacitación sobre la lnversión Pública en niñez y Adolescencia lpNA

impartida por el Dr. Daniel Badillo (uso del sistema de cálculo de la lpNA, redacción de
las generalidades e ¡nlerpretac¡ón de los cuadros estadísticos previos a la presenlación

informe año 2014).

o) Participac¡ón en el proceso de la conformación del Proyecto "Fortialecimiento de las

Capacidades del personal de la DINAF, insütuciones gubernamentales, Municipales y Sociedad
Civil para la atención integral de la Niñez y Adolescencia en especial a la población migrante",
cuyo objetivo de :

r' Contribuir al fortalec¡m¡ento de las capac¡dades ¡nstitucionales de la Dirección de

Niñez Adolescenc¡a y Familia DINAF corno Ente rector, garante de la protección

y cumplimiento de los derechos a la niñez y adolescenc¡a en situación de
vulnerabilidad en especial a la niñez migrante.

r' Reunión con personal de Save the Children, para establecer tiempos de
ejecución de calendarización, establecer mmo acuerdo remitir lineamientos
para la elaboración del reglamento a utilizar en el proceso de conformación del
proyecto.
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p) En el proceso de la Mesa temát¡ca sobre Seguridad Humana Secretaria de Derechos
Humanos, se participó en la jornada Sociabilización de los avances y acciones en el proceso

de lmplementación de la Política Pública y del Plan Nacional de Acción en Derechos
Humanos.

q) Elaboración del manual de los procedimientos realizados en la JEPPM, el cual será consolidado
con los de las demás jefaturas de la DINAF obteniendo como resultado un manual de
procedimiento inst¡tucional.

r) Anális¡s, evaluación y recomendac¡ones de la propuesta de los proyectos Comedor lnfantil y

Guarderías lnfantiles la cual fue enviada por la Fundación de Gracias a Dios y Colon
(FUNDEGRACO).

s) En el proceso de construcc¡ón del Sistema de base de datos que contendrá los NN que son

atendidos en los centros municipales de cuidado diurno

r' lnstalación del programa en los equipos de cómputo de esta jefatura, con el objetivo

de tener información actualizada y de generar reportes.
/ Recolección de la información correspondiente al número de niños que son

atend¡dos en los centros de cuidado diumo, acompañada de sus datos personales

respaldados con su respectiva partida de nacimiento.
r' Alimentación de la base de datos con el objetivo de tener información actualizada y

de generar reportes.
/ Presentación del sistema de recolección de datos de cada uno de los niños que son

captadores de los beneficios de atenciones que presta la DINAF.
/ Socialización del informe estadístico producto de la ¡nformac¡ón ¡ngresada al

s¡stema, donde damos a conocer el alcance de la DINAF en materia de atenciones a

NNA
t) En el proceso de la construcción del Portal de la DINAF, se programó una reunión con el

departamento de lnformática, donde se estableció y determino la información de la JEPPM
que será publicada, quedando como acuerdo que la misma será remitida por esta Jefatura.

u) Visita a Sabanagrande, Francisco Morazán con los siguientes objetivos:
r' Dar a conocer la visión y misión institucional de la DINAF, sus objetivos en materia de

NNA,
/ Lograr la ¡ntegrac¡ón a la mesa técnica de la municipal¡dad.
/ Visita a la Fundación "Ambos', para conocer la problemática que les aqueja, las

instalaciones físicas, de igual forma proceder a la entrega de la Bananina.

v) Con el propós¡to de ir generando los procesos de articulación y coordinación con las diferentes

instituciones, organizaciones de sociedad civil que tienen que ver con la protección lntegral de

los derechos de la n¡ñez desde el nivel local, se ha logrado ¡nstalar y funcionando 39 Mesas de

Protección de Niñez. Esto contribuirá al seguimiento que la DINAF ¡ealiza¡á en el marco de la
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atención lntegral de los NN de los diferentes municip¡os. Este proceso se ha logrado bajo el

liderazgo de las autoridades locales.
w) (4) Real¡zar reuniones técnicas de la lnstitución de evaluación, planificación y programación.

x) Reuniones UNICEF, donde se dio a conocer el cronograma de actiüdades bajo la AWP.
y) Socialización a nivel institucional de la matriz de base de datos que contendrá los NN que son

atendidos en los centros municipales de cuidado diurno.
z) Trabajo en el manual de la guía metodológica para la ¡mplementación en las mesas de

protección.

aa)lntegrac¡ón al Grupo de Respuesta de lnforme de País para el Conven¡o sobre Desapariciones

Fozadas, procediendo con la recopilación, armado y envió de un cuestionario de respuesta

solicitado por derechos humanos.
bb)(3) reun¡ones de coordinación para el establecimiento del Observatorio de Niñez, Adolescencia

y Fam¡lia.
cc) Reunión con el Grupo de Respuesta lnterinst¡tuc¡onal creado para rendir el lnforme de País en

materia de Derechos C¡viles y Políticos
dd)lntegración al Grupo Especial de Respuesta en Derechos Humanos,

/ recopilación armado y env¡ó de información de cuestionario de respuesta solicitado por

Derechos Humanos, en ocasión de la Elaboración del lnforme lnicial del Estado de

Honduras Ante el Comité Contra Las Desapariciones Fozadas.
/ Se dio por terminada la revisión al lnforme de País, por parte del grupo especial de

respuesta sobre el tema de las Desapariciones Forzadas.

ee)Reunión OlT, sobre el mecanismo de consulta previa a los pueblos indígenas, en el marco del

Convenio 169.
/ Consolidar el instrumento de consulta en las mesas de trabajo
/ Da¡le seguimiento a la ruta crítica con el objetivo de establecer de mesas de trabajo para

consensuar y consolidar la Ley.

ff) Participación En la Conferencia Magistral sobre' El delito de feminicidio" y " La Protección de

la lndemnidad Sexual en las Redes Sociales"
gg)Vis¡ta técnica a las municipalidades de Yuscarán y Lepaterique :

/ Da¡ a conocer la visión y misión institucional de la DINAF, sus objetivos en materia de NNA,

socializar la temática de las mesas de protección de la niñez, socializar la temática de las

mesas de protección de la niñez
/ As¡stir a los centros de cuidado d¡urno, con el objetivo de @nocer el censo de niños, las

atenciones que reciben, las necesidades así como la metodología de atención.

hh)Gira de acompañam¡ento técnico en la primera reunión mesa de Protección Social

Catacamas, Olancho y Choluteca, Choluteca.
r' Acompañamiento en la primera reunión de la MPN, con el liderazgo de la municipalidad

establecer los roles y funciones de los miembros de la mesa.
/ Conocer y comprobar los avances en la temática de los problemas de los NNA, dar sugerencias

para el correcto funcionamiento de las MPN
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ii) Participación en el taller que dará paso a la Planificación Estratégica en el marco de la política

de trabajo infantil y del Decreto de Comisión Nacional.
jj) (l )Participación en el evento de presentación de la conformación del Proyecto de presupuesto

2016 COTPRODEM.
r' Socialización de las actiüdades y presupuesto 2016 COIPRODEM.
kk) Participación en el Seminario -Taller lmpartido por la STSS y la OlT, sobre El Trabajo lnfantil

y sus peores formas.
ll) Con el objetivo de Socializar las recomendaciones emitidas por el Comité de Derechos del

Niño.
/ Se realizó el "Foro de Socialización e ¡nstalación de la mesa de seguimiento a las

Recomendaciones emitidas por el Comité de Derechos del Niño", en la cual se contó con la
participación de las personas asistentes a la convención representando a DINAF, Secretaria

de Salud, Secretaria de Educación, Secretaria de Gobemación, Justicia, Derechos Humanos
y Descentralización, Corte Suprema de Justicia, Congreso Nacional y Sociedad Civil.

/ lnstalación del mecanismo nacional de seguimiento al cumplimiento de las mismas a través de

la Mesa Técnica y de las 4 sub-mesas de Seguimiento: Derechos de Protección, Derechos de

Supervivencia, Derechos al Desanollo y Derechos de Part¡c¡pac¡ón.
r' Establecer reuniones de seguimiento periódicas de trabajo, para coadyuvar los esfuerzos,

estableciendo cada sub-mes su mecanismo de trabajo.
mm) Participación en el Taller 'Principios rectores de la guía para la atenc¡ón de NNA'en el cual

se procedió a la revisión, socialización y observación de la guÍa.

nn)Participación en el ll Foro sobre niñez y Juventud.
/ Exposición sobre la lnst¡tucional¡dad de la Niñez y la Construcción de un S¡stema Nacional de

Protección lntegral en Honduras".
oo) En el marco del cumplimiento de las acciones ya programadas con el financiamiento de

UNICEF en el AWP se participó en el Taller para la implementación del Protocolo de atención

inmediata, Repatriación, Recepción y Seguimiento de niñas y niños migrantes.
r' Establecer un programa estratégico de atención ¡ntegral a niñez y adolescencia migrante y sus

familias, congruente con en el enfoque de igualdad de género, derechos humanos y los

instrurnentos internacionales relativos a esta materia.
pp)Asistencia a la presentación del informe final de la implementación de las acciones de la PP y

el PNADH 2015.
/ Presentación del anteproyecto de "Ley de Política y plan de acción Nacional en DDHH'.
qq)En el marco de la estrategia " Criando con amof se asistió a una @nvocatoria por parte del

Despacho de la Primera Dama,
r' Analiza¡, discutir y hacer observac¡ones a la Gestión de la Arquitectura lnstitucional de

acuerdo, de acuerdo al Plan Estratégico de la Política Pública para el Desarrollo lntegral de la

Pr¡mera lnfancia (PAlPl).
/ Presentación de la situación actual de la Estrategia "Criando con Amor".



PRESTDENCIA DE tA REPI,BTICA

SECIOR: DESARROIITO E I CLUSION f)ClAt
DTRECOON DE NrÑEZ, ADOTESCENCTA Y FAMTUA (Dll{AF}

/ Presentación de la consultaría del CELEP en las mancomunidades COLOSUCA y LENCA-
ERAMANI.

r' Presentación del PCM-020-2015
/ frabajo grupal: constucción de las funciones arquitectura institucional
n) Firma del Convenio entre la Dirección de N¡ñez y Famil¡a DINAF y Save The Children

Honduras.
r' Proyecto denominado:" Fortalecimiento de las Capacidades del Personal de la

DINAF, lnst¡tuciones Gubernamentales Municipales y Sociedad Civil para la
Atención lntegral de la Niñez y Adolescencia en especial a la Población
Migrante'.

ss) Clausura I Programa de capacitación a los pocuradores jud¡ciales del Estado de Honduras.
r' Capacitación dirigida a los abogados de las oficinas de Recursos humanos y

Secretarias Generales de las insütuciones del Gobiemo Central y Órganos

descentralizados.
tt) En el marco del convenio DINAF/ UNAH, en el cual se establece la instalación del Consultorio

Jurídico Gratu¡to, con el fin de brindar asistencia jurídica en materia de niñez, adolescencia y

fam¡l¡a, se instituyo un rol de turnos para brindar capacitación ¡urídica por parte de la DINAF

a los alumnos de la UNAH que están haciendo la practica con el fin de b¡indar asistencia a la
población.

uu)(3)Participación en la Reunión de Erradicación Trabajo infanü|, donde se llegó al acuerdo de

iniciar la Planificación de la lnstalación del Comité de Erradicación del kabajo infanül SGCG

ST D (3) Participación en la Reunión de Enadicación Trabajo infantil, donde se llegó al

acuerdo de iniciar la Plan¡ficac¡ón de la lnstralación del Comité de Enadicación del trabajo

infantil SGCG ST Despacho de la Primera Dama.
/ Reunión en el ministerio del Trabajo mn el Vice-ministro de Trabajo

Ramón Carranza para d¡scuür las modificaciones al PCM-57
/ Discuür las recomendaciones hechas por el COHEP y la

OIT para ver s¡ son induidas por @nsenso al PCM-57.
r' Reunión en el ministerio del Trabajo con el Vice-ministro de Trabajo

Ramón Cananza para discutir las modificaciones al PCM-57
/ Discuür las recornendaciones hechas por el COHEP y la

OIT para ver si son induidas por consenso al PCM-57

ww) Asistencia a la "FIRMA DE CARTA LOCAL DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA

OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS

REFUGIADOS (ACNUR) Y LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA (DINAFT
xx) Visita técnica a las municipal¡dad de Yuscarán:

r' Da¡ a conocer la vis¡ón y misión institucional de la DINAF, sus objet¡vos en materia

de NNA, socializar la temática de las mesas de protección de la niñez, socializar la

temática de las mesas de protección de la niñez.
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/ Asistir a los centros de cuidado diumo, con el objetivo de conocer el censo de niños,
las atenciones que reciben, las necesidades así corno la metodología de atenc¡ón.

yy) Gira de acompañamiento técnico en la primera reunión mesa de Protección de niñez en el

municipio de Lepaterique, Francisco Moraán.
r' Acompañam¡ento en la primera reunión de la MPN, con el liderazgo de la

municipalidad establecer los roles y funciones de los miembros de la mesa.
/ Conocer y comprobar los avances en la temática de los problemas de los NNA, dar

sugerencias para el conecto funcionamiento de las MPN

zz) Con el objeüvo de Socializar las recomendaciones emitidas por el Comité de Derechos del

Niño.
r' lnstalación del mecanismo nacional de seguimiento al cumplimiento de las mismas a

través de la Mesa Técnica y de las 4 suFmesas de Segu¡m¡ento: Derechos de Protección,

Derechos de Supervivencia, Derechos al Desarrollo y Derechos de Participación.
/ Establecer reuniones de seguimiento periódicas de trabajo, para coadyuvar los esfuezos,

estableciendo cada sub-mes su mecanisrno de trabajo.
aaa) En el marco de la elaboración del lnforme conespondiente al año 2014 de la lnversión

Pública en Niñez (lpNA) UNICEF/GEDIS/SEDIS/DINAF, con el objetivo de vincular la
metodología y medición de la lpNA en los procesos de planificación de Honduras que están
a cargo de la Secretaria de Coordinación General de Gobierno.

r' Reunión de evaluación y gestión (Minuta de Evaluación) sobre lpNA 2014, logros,

desaf íos, reconendaciones.
bbb)Participación en la Reunión de Errad¡cación Trabajo infantil, donde se llegó al acuerdo de

iniciar la Planificación de la lnstalación del Comité de Enadicación del habajo infantil SGCG

ST Despacho de la Primera Dama.
r' Dar respuestia al cuestionario enüado por el Departarnento de Estado de Trabajo de

Estados Unidos en relación a la temática de Enadicación de Trabajo lnfanü|.

ccc) Asistencia ante el Programa Nacional de Prevenc¡ón (PNP) para la

implementación de la Políüca Nacional de Prevención, asimismo a react¡varla fuerza de

tareas que ya estaba formada desde el tiempo de la Administración del

Presidente Porfirio Lobo, y de quienes forman parte de Consejo de Prevención de la
V¡olenc¡a (COPREV).

ddd) Con el propósito de ir generando los procesos de articulación y coordinación con las

diferentes instituciones, organizaciones de sociedad ciül que t¡enen que ver c¡n la
protección lntegral de los derechos de la niñez desde el nivel local, se ha logrado instalar y
funcionando 43 Mesas de Protección de Niñez. Esto contribuirá al seguimiento que la
DINAF realizará en el marco de la atención lntegral de los NN de los diferentes mun¡c¡p¡os.

Este proceso se ha logrado bajo el liderazgo de las autoridades locales.
eee)(4) Realizar reuniones técn¡cas de la lnstitución de evaluación, planificación y

prograrnación
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fff) Reunión en el BID sobre el Protocolo de Funcionamiento del Módulo de Atención lnfantil
(Ciudad Mujer/Honduras) Se hizo la presentación del complejo piloto que tienen ya

instalado y en operación con el que cuenta el vecino pafs El Salvador, dando cúmo resultado

una serie de preguntas y comentiarios por parte de los asistentes.
ggg)Asistencia al taller denominado "TALLER DE REVISION DEL PROGRAMA

ESTFATEGICO PARA LA ATENCION INTEGRAL DE LANIÑEZ Y ADOLESCENCIA

MIGRANTE Y SU FAMILIA Y SU PLAN DEACCION" con el objetivo de fortalecer las

capacidades del personal de esta Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia,

establecer metodologÍa de trabajo, Construcción de propuestas de valor, articulación de

los enfoques de prevención , atención integral de derechos hurnanos, contextual, género y
diversidad: Construcción de la Política de la Cadena de Resultados del Programa

Estratégico
hhh) Dando seguim¡ento al proceso de instalación del Observatorio lndependiente como un

mecanismo de apoyo independiente para prorrpver la calidad, la innovación, relevancia y
pertinencia en el ámbito de la niñez, adolescencia y familia.

r' Seguimiento al oficio para el Movimiento Mundial en relación al Observatorio

lndependiente.
iii) Reunión en la Secretaria General de Coordinación de Gobiemo con el objetivo de revisar el

plan operativo 2016 de DINAF.

Objetivo 2: Fortalecer las capacidades del Estado para prornover, articular, desanollar y mon¡torear

los planes, programas y serv¡c¡os públicos y privados para la atención de la niñez, adolescencia y

familia en sus diferentes ciclos de üda.

Bajo este objetivo se realizaron las s¡gu¡entes actividades:

a) Dando segu¡m¡ento al PCM 27 ensuartfculo#6 en el cual se cita " La Secretaria de Estado

en el Despacho de Finanzas en coordinación con la Secretaria de Estado en el Despacho de

Desanollo e lndus¡ón Social y la Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos

Humanos, Jusücia, Gobemación y Descentralización procederá en el término de (6) se¡s

meses a realizar las siguientes acciones: Establecer un mecanismo de protección inrned¡ata

a los niños, niñas y adolescentes que actualmento estén balo custod¡a y responsab¡l¡dad de

los centros de atención e intemamiento administrados por el (INHFA) de forma coordinada

con el Com¡té técnico de Protección Social de la Secretaria de Estado en el Despacho de

Desarrollo e lnclusión Social. Traspasar a las Alcaldías Municipales, lglesias y
Organizaciones no gubemamentales debidamente calificadas a los cenhos de Atención

lntegral a la Niñez que conespondan geográficamente, mediante convenios de Comodato

celebrados a efectos, que han venido funcionando corno dependencias. Debido a lo cual se

ha obtenido un mejoramiento en la calidad de atención lo que ha impulsado un increÍiento
en el número de padres que han requerido de esta atención para sus hijos, aumentando así

el número de niños atendidos en los centros de cuidado diurno.
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En tal senüdo se ha brindado el seguimiento de los 36 Centros Municipales de Desanollo

lntegral de la Primera lnfancia, donde se atienden 2,568 NN de 0-6 años, como parte de la

corresponsabilidad que tienen las Alcaldías Municipales.
Realizadas gestiones y establecidos los compromisos con CONEANFO y PRAF, para

estlablecer la coordinación y articulación en la ¡mplementación del Modelo de Atención

lntegral a la Primera lnfancia, para los NN de los 36 Centros Municipales de Desanollo
lntegral de la Primera lnfancia, de los 35 municipios de l2 departamentos del país.

Seguimiento al proceso de Consbucción de la ruta conjunta de trabajo para la implementación

de la Política de Discapacidad en materia de Niñez y Adolescencia con Discapacidad.
lniciadas las acciones de entrega por parte del PRAF, a los Centros Municipales de

Desanollo lntegral de la Primera lnfancia de Bananina en las Oficinas Regionales de Santa

Rosa de Copán, Tegucigalpa y San Pedro Sula para ser distribuidas en los difurentes

Municipios.

Actividades No Programadas
a) Mod¡ficación de del Plan Operaüvo de las Oficinas Regionales, para inic¡ar el proceso de

tercerizadón administrativa.
b) Reunión de evaluac¡ón con el Sistema de Gestión por Resultados con la SGCG Presentación

de Cadena de Valor 2015, POA 2015, Poa Modificado 2015, convenios, registro de

seguimiento a los NN de los Centros Municipales de Protección lntegral a la Primera lnfancia

lntegración en la Comisión Nacional de Primera lnfancia

c) Reunión UNICEF/ presentación cronograma de actividades AWP

d) Reunión para la socialización y discusión de las estrategias seleccionadas para la

construcción de la Nota Conceptual de Tuberculosis,

e) Elaborado de forrna coordinada con Plan lntemacional, el Plan Operativo de las Oficinas

Regionales, para iniciar el prooeso de tercerización administraüva.

fl (4) Realizar reuniones técnicas de evaluación, planificación y programación

g) Reunión para elevar calidad de cuidado de Niños y niñas de primera infancia/ WHOLE CHILD

INTERNATIONAL.
h) (2)Reunión con COIPRODEN por Plan de Convenio.

i) (2)Participación en el Foro de Migración
j) (3)Reunión UNICEF, propuesta de lnversión Pública con el fin de lograr Acuerdo y avances

para el proceso de sociabilización del lnversión Publica establecimiento de fechas para

Jornadas de Soc¡alización con SCGG ,Materia de avance de tareas Com¡té de lnversión

Publica
k) Formulación y seguimiento a la firma de convenio en apoyo al fortalecimiento de la DINAF,

con la Secretaría de Educación y la Red GOIPRODEN.

b)

c)

d)
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PROGRATUIA 12 SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓ¡¡ ¡UTECRAL DE DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FATUI¡LIA

Desarrollo de Actividades

t. Actividad 0l: Diseño e lmplementación de un mecanismo de atención, investlgación y
seguimiento a la niñez y adolescencia vulnerada desde un enfoque de Derechos Humanos.

Bajo esta Actividad 01 se realizaron los siguientes procesos con el fin de realizar avances

substanciales en el cumplimiento de la misma:

Tabta 1. Tabta Descriptiva de Atenciones Realizadas en la Oficina Regional de Centro Oriente

Proceso Octubre

Cornparecencias 102

Ingresos a ONGs l8

Egresos de ONGs 28

Evasiones de Centros 3

Consejerías 22

Seguimiento 8

Atenciones Generales 294

Atenciones Migración 778

Proceso de Supervisión
a Centros de

Protección

Noüembre

129

60

40

l3

4
8

684

646

Diciembre

67

t4

l8

4

t7

0

272

673

3

Total del
Trimestre

298

92

86

20

83

16

7250

2097

3
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Tabla 2. Tabla Descriptiva de Atenciones Realizadas en la Ofrcina Regional de Atlántida

DiciembreNoüembre

Comparecencias

IngresosaONG's 2 5

Consejerías

Seguimiento

Atenciones Generales

Proceso de

Supervisión a Centros
de Protección

Total del
Trimestre

42

I

3

64

I tDEa ñtttiE Ett E. cEErrrrl^f^^^ra..-+^TiÉ^é,^ 1^lE

Proceso

I

Egresos de ONG's 0

Evasiones de Centros 0

l5 ll

04

6

3l

1l

26

30
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Tabla 3. Tabla Descriptiva de Atenciones Realizadas en la Oficina Regionalde Occidente

Proceso

Comparecencias

Ingresos a ONGs

Egresos a ONGs

Evasiones de Centros

Noviembre Diciembre Total del
Trimestre

l5

10

ti

Abandonos

Atenciones
(asesorías)

Iníciales I l0 108 90

Reintegros Familiares

Evaluaciones

14

132

6 6

6326 43

I tnEa nt rr 
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Tabla 4. Tabla Descriptiva de Atenciones Realizadas en la Oficina Regional de Choluteca

Proceso

Comparecencias

Ingresos a ONG's

Egresos de ONG's

Eua.siones de
Centros

Consejerías

Seguimiento

Atenciones
Generales

Proceso de
Superuisión a
Centros de
Protección

OCTI'BRE

304

1

o

o

304

10

304

NOVIEMBRE

296

o

0

296

t4

296

DICIEMBRE

266

3

2

o

266

8

266

MAS
ASESORI,AS

Totel del
lHmestre

866

4

3

o

866

32

900

22
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Tabla 5. Tabla Desaiptiva de Atencbnes Realizadas en la Oficina Regional de Centro (Comayagua)

Proceso Octubre Noviembre Diciembre Total del
Trimestre

Evasiones de Centros

Consejerías

28

25

Audiencias

Recuperaciones

Remisiones de Policía

Atenciones Generales

Niñas embarazadas

I rDEÉ ñt^t 
^ 
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Denuncia 6 13 9

Ingresos a ONG's 11 9

Egresos de ONG's 0 5 4

99

7l

5122

24

70

2Is

553

98
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Tabla 6. Tabla Descriptiva de Atenciones Realizadas en la Oficina Regional del Nofte (San Pedro

Sula)

Noviembre Diciembre Total del
frimestre

50

13

Egresos de ONG's

Evasiones de Centros

Consejerías

Audiencias

Remisiones de Policía

Atenciones Generales

Niñas ernbarazadas

3

0

35

4s

I rDEa ñt¡r 
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Proceso Octubre

I

i

25

4

25 100

21

16

l0t7

t71315

l5

Recuperaciones

t2

108

l4

72 276

30

Otros
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Del misnp modo en cuanto a la Atención en Sede Administrativa a los disüntos casos de vulneración
de las NNA, se reporta el desanollo de procesos de abordaje jurídicos técnic¡s que permiten la
atención integral del NNA.
Entre las principales acciones realizadas desde la Jefatura de Protección de Derechos se
encuentran:
a. Organización, Del¡mitac¡ón y Sistematización de procesos de atención a NNA en cond¡ción de
vulneración que acuden a las instalaciones de la DINAF. Lo anterior se ha realizado en el marco de
la construcción de una guía de operativa de atención a la n¡ñez vulnerada la cual contiene los
pr¡ncipales momentos de ¡ntervención que se realizan o se deben realizar desde cada una de las
Oficinas Regionales en todo el país; la m¡sma contiene una serie de conceptos, y principios
universales enmarcados en el respeto a los derechos humanos de los NNA. Los principales
procesos que se indican de manera secuenc¡al, s¡stemática y paulatina son: Atención a denuncias
por NNA en Estado de Vulneración, Criterios legales para la determinación de un Estado de
Vulneración, alertas y criterios para el otorgamiento de Medidas de Protección, pasos y
procedimientos para iniciar y finalizar dedaratorias de abandono, pasos y procedimiento para
realizar supervisión y monitoreo a centros de protección, pasos y procedimientos para la realización
de abordajes a NNA en situación de calle. Por otro lado la gula que mantiene funciones paralelas
como manual de procedimientos intemo del programa de protección de derechos contiene por un
lado la descripción de las diversas funciones y tareas de cada una de las entidades que ¡ntegran el
Sistema Nacional de Protección lntegral de NNA con el fin de que el funcionario (a) que lo lea
mantenga un panorama amplio de la oferta institucional con la que cuenta para la atención ¡ntegral
de la NNA que acuda por atención a las instalaciones de la DINAF; por otro lado la guía contiene
los diversos fonnatos de carácter legal y técnico utilizados en el Programa de Protección de
Derechos que deben emplearse a nivel nacional en cada una de las Oficinas Regionales del País.
Todo lo anteriormente descrito constituye un paso importante en el marco de la homogenización de
los procesos de atención y la prestación de servicios a niñez en condición de vulneración que coffto
ente rector nos vernos llamados a prestar de una rnanera cientÍfica, sistemát¡ca y eficaz.

b. Brindar celeridad a los procesos de Declaratorias de Abandono por medio Estud¡os Técnicos,
evacuación de Audiencias, y demás procedimientos legales que brinden por medio de habajo
articulado con los juzgados respuestas rápidas frente a la demanda de NNA en estado de abandono
para poder recibir declaratoria judicial respectiva y sean aptos para procesos de adopción.

c. Realizac¡ón de lnvesügac¡ones Sociales, Psicológicas, Médicas para la determinac¡ón de estado
de vulneración de las NNA, idoneidad en las condiciones familiares, ambiente comunitario
estabilidad fÍsica y emocional de los NNA que acuden a atención o se pretenden ser reintegrados a
sus grupos familiares.

d. Realización de rescates y recuperaciones en coordinación articulada con entidades
pertenecientes al Sistema Nacional de Protección lntegral como ser: Policía Nac¡onal, Ministerio
Público, Juzgado de la Niñez, etc.
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e. Reun¡ón con organ¡zaciones de Sociedad Civil, Poder Judicial, GuÍas Familiares y policía para la
articulación de procesos de tecnificación de la atenc¡ón brindada a los NNA en situac¡ón de
vulnerabilidad que acuden a las disüntas sedes administraüvas. Entre las organizaciones con las
que se mantuvo reunión se encuentran:

o Fondo de las Naciones Unidas para la lnfancia (UNICEF)
o Plan lnternacional
¡ Visión Mundial
o Hogar Montaña de Luz
o UNICEF

Los resultados de estas reuniones se resurnen en la conseGJción de fondos extemos para el
fortalecimiento de las capacidades insütucionales por medio de la planificación de procesos de
capacitación, y elaboración de guías y protocolos de atención integral.

f. Estructuración, Planificación de metodologías de reuniones de concertación, talleres de
validación y formación de la Guía de Atención a Niñez en Vulneración en el marco de convenio de
cooperación suscrito con el Fondo de las Naciones Unidas para la lnfancia (UNICEF)

g. Realización de procesos de Trabajo en calle en los cuales se lleva a cabo abordajes a la niñez
en dicha situación concienüzando a sus encargados la falta grave que constituye que sus hijos
pennanezcan en esta situación, del mismo modo de encontrarse con una NNA que carezca de
cuidado parental o algún encargado legal se procede a realizar el debido rescate puesto que la
situación de vulnerabilidad en que el NNA permanece es erprgente.

h. La implernentac¡ón de la metodología Aprendiendo en Familia con un enfoque de integrac¡ón
familiar, fortaleciendo la comunicación entre pares y sobretodo que las niñas y niños y adolescentes
puedan tener henamientas para enftentar los retos que enfientan en su entomo.

¡1. Ac,tividad 2: Díseñado proceao de Certiñcación de 40 Organizaciones Públicas y Privadas
para Brindar se¡vicios de atención Vulnerada.

Esta actividad se encamina a la valoración paulaüna y sistemática de las condiciones técnicas,
legales, administraüvas, y de infraestructura en que operan los centros que se dedican a la atención
de Niñez sin cuidado parental. Este procesos al ser de carácter paulatino obedece a diversas fases
de ejecución; su fase inicial compete las visitas de acompañam¡ento y rnonitoreo a ONGs ubicadas
en las zonas de cobertura de las diversas regionales, dicho proceso constituye una base para la
segunda fase del procesos que es el in¡cio del proceso de certificación. Por ello en este sentido en
el marco del cumplimiento a estándares de acred¡tación mínimos se realizó convenio c,on el Banco
lnteramericano de Desarrollo (BlD) con el fin de que el mismo facilitara fondos extemos para la
real¡zación de dos grandes productos inst¡tuc¡onales misrnos que serán descritos como una tercera
gran actividad de la Jefafura de Protección de Derechos de la DINAF. Entre las principales tareas
que realiza la Jefatura de Protección de Derechos englobadas dentro de esta tercera actividad se
encuentran:



PRESIDENCIA DE TA REN,BUCA

SECTOR: DESARROTTO E INCIUSION SOCIAI

D|RECC|ON DE NtÑ8, ADOTE§CEÍ{qA Y FAMTUA (Drt{AFl

a. Val¡dación de lnshumento de monitoreo y d¡agnóstico de Organizaciones dedicadas a la atención
de NNA que se encuentran en situación de vulneración, construido desde una perspectiva de
respeto y cumplim¡ento a los estándares de cumplimiento de Derechos Humanos y Protección
lnfantil.
b. Planificación de Monitoreo y aplicac¡ón de instrumento de mon¡toreo y diagnóst¡co en la Oficina
Regional de Centro Oriente
c. Socializac¡ón del lnstrumento de Monitoreo y Diagnostico en las 5 oficinas regionales del país
con el fin de establecer metas a cada una de las sedes parEr la realización de procesos diagnósticos
y de mon¡toreo a cada una de las organizaciones con las que laboran de nunera conjuntra desde
las zonas geográficas que competen las diferentes oficinas regionales del país.
d. Se realizó el proceso de úsitas a Organizaciones que prestan servicios a NNA en situación de
vulnerabil¡dad en las Oficinas Regionales de: Choluteca, La Ceiba, San Pedro Sula, Comayagua y
en la de Occ¡dente.

lll. Actividad 3: ldentificación de Organizaciones Públicas y Privadas ded¡cadas a Ia atención
de NNA en condición de vulnerabilidad y Elaboración de Guia de Certificación y Acreditación
de Estánda¡es Mínimos de Atención a NNA en situación de Vulneración

En el marco de la construcción de procesos s¡stemát¡cos, estandarizados, y con criterios de
acreditación basados en estándares de atención internacionales que descansan en el respeto a los
derechos humanos y políticas de protección ¡nfant¡l se desanolla convenio de cooperación
extranjera con el Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) con el fin de construir un rnapa
lnfográfico y sistema de certificación y acreditación de todas los centos públicos y privados que se
dedican a la atención y protección de NNA en s¡tuación de vulnerabilidad. En ese sentido en el año
2015 se real¡zaron actividades para la creación de la Unidad Admin¡stradora de Proyectos (UAP),
misma que iniciara funciones en enero del 2016, además se ejecutaron las siguientes acciones:

a. Elaborac¡ón de Términos de Referencia para cada uno de los componentes del Proyecto. Tanto
el perfil profesional de los 3 recursos hun¡anos que se contratarán por medio de proceso manejado
por la DINAF para el manejo durante 2 años del Proyecto. Del mismo modo se realiza cronograma
de actividades concem¡ente a las actiüdades requisito para la habilitación de recursos financieros y
los fondos que en ello se requiere.
b. Elaboración de Términos de Referencia de las firmas consultoras encargadas de realizar proceso
de mapeo e idenüficación de las organizaciones públicas y privadas que se dedican a la atención
de NNA en situación de vulneración.
c. Cronograma de actividades administraüvas requisito para la transferencia de fondos de manera
paulaüna en base a la planificación de actividades.
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Programa l3 Consolidación Familiar

rNrsgpucctoN

El presente informe detalla los avances de las acüüdades desanolladas por !a Jefatura de
Consolidación Familiar de la DINAF, en el periodo comprendido de octubre a diciembre del año
2015. El programa definió cotno meta para este trimestre Ia asignación de 24 niños y niñas en estado
de Adoptabilidad a familias idóneas, sin embargo en el trimestre anterior la meta programada fue al
igual que éste trimestre, de 24 asignaciones de niños y niñas en estado de adoptabilidad de las
cuales se asignaron solamente 10 quedando pendientes 13, los cuales se acumulan a la meta
propuestra para éste trimestre, sumando un total de 38 asignaciones. Las acciones de la Jefatura de
Consolidación Familiar contribuyen al logro del objetivo número 2 del plan estratégico de la DINAF.

Objetivo 2. Fortalecer las capacidades del estado para promover, articular, desarrollar y monitorear
los planes, prograrnas y servicios públicos y privados para la atención de la niñez, adolescencia y
familia en sus diferentes ciclos de üda.

Bajo éste objetivo la Jefatura de Consolidación Familiar realizó las siguientes actiúdades:

!. Actlvidad 0l: Asignaciones

a. Asignación de niños y niñas en estado de adoptabilidad.

Para éste trimestre Ia Jefatura de Consolidación Familiar de la Dirección de Niñez, Adolescencia y
Familia llevó a cabo 3 Comités en los cuales se asignaron un total de 23 niños y niñas en estado
de adoptabilidad, con el acompañamiento de representantes del Colegio Médico, Colegio de
Psicólogos, Corte Suprema de Justicia y Colegio de Trabajadores Sociales, tal como se describen
a continuación:

Gomités de Asignación Niños y niñas
asignadas

Total

16 de octubre del 2015 3 niñas 3

23 de diciembre del 2015 10niñasy6niños '16

29 de diciembre de! 2015 2niñasy2niños 4

ASIGNACIONES
TOTAL

23

Como se mencionó anterionnente la meta propuesta para el cuarto trimestre fue de 24 niños y niñas
en estado de adoptabilidad, sin embargo se asignaron 23, quedando una mora de I más 14
asignaciones del tercer firnestre, haciendo un total de 15. Cabe señalar que la jefatura de
Consolidación Familiar, para el cumplimiento de sus metas, depende de otras áreas de la institución
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como ser, la Jefatura de Protección y Restitución de Derechos qu¡enes se encargan de darle
seguimiento a las declaratorias de abandono en Ios Juzgados de niñez, siendo éstas el principal
insumo para poder restituir el derecho de un niño o niña declarado en abandono, al no contar con
las mismas, la Jefatura se ve limitada en sus funciones.

Para poder subsanar la mora acumulada en el trimestre anterior, Ia DINAF, se vio en la necesidad
de realizar cambios a Io interno de la institución, tanto en los procedimientos como en el personal
responsable directo de alcanzar objetivos en la Jefatura de Consolidación Familiar. Se trabajó de
manera conjunta con la Secretaría Generalde la institución para fortalecer las brechas idenüficadas,
logrando habilitar procesos que se habían vuelto tardíos, es así que para el mes de diciembre se
consigue asignar 23 niños y niñas en estado de adoptabilidad, sin embargo de Ias asignaciones
realizadas en éste trimestre, 21 de ellas, son de niños y niñas que ya estaban viviendo con familias
sustitutas y solamente 2 de ellas fueron asignaciones de niños institucionalizados, reduciendo dos
posiciones la lista de espera intemacional, como se evidencia, es un porcentaje mlnimo en
comparación a la canüdad de niños y niñas institucionalizados en espera de una sentencia de
abandono, que hasta la fecha han sido uno de los principales obstáculos para poder crear las
condiciones de restitución del derecho de crecer en familia. Ya se han realizado los primeros
acercamientos con jueces y juezas involucrados directamente

con el proceso de dedaratorias de abandono con el propósito de idenüficar las dificultades del
proceso y buscar estrategias que puedan ayudar a acelerar las mismas y poder dar respuesta así a
la gran cantidad de niños y niñas que están creciendo en una institución. La lista de espera de
solicitantes de adopción nacionale intemacionalactualmente asciende a 250.

Para el próximo año se tiene programado realizar una campaña a nivel nacional de sensibilización
ante el tema de adopciones, tanto a nivel de juzgados de niñez y de familia, cotrto a toda !a población
en genera!, que ayude a visualizar el tema de las adopciones como una oportunidad para restituir
el derecho de un niño o niña declarado en abandono.

l. Actividades realizadas durante el periodo de Octubre a Diciembre.

Unidad Análisis Social:

o 38 entrevistas sociales a padres solicitantes de adopción nacionales
o 16 informes confidenciales
. 18 visitas domiciliarias a diferentes partes del país
. 48 informes sociales de (22 niños, niñas y 26 adultos)
o 7 consentimientos
o 3 entreüstas solicitantes de adopción internacionales
o 6 pre-revisiones de expedientes intemacionales

Unidad de análisis Psicolóoico

. 24 evaluaciones de niños
o 29 evaluaciones adultos
. 53 informes psicológicos (24 niños y niñas y 29 adultos)
. 16 informes confidenciales
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o 7 consentimientos
o 3 entrev¡stas solicitantes de adopción internacionales
o 6 pre-rev¡siones de expedientes intemacionales

Unidad de Análisis Jurídico.

Actividades: 3 nuevas solic¡tudes de adopción ingresadas a Ia lista de espera (2 nacionales y 1

internacional)

o 9 firmas de escritura pública
. 81 atenciones a usuarios
o 7 Consentimientos de adopción
o 21 Dictámenes Legales
o 3 entregas temporales
o 9 entregas definitivas
o 20 oficios para registro
o 25 pre-revisiones de expedientes nacionales e internacionales

Actualización de los registros de expedientes de la gerencia de Adopciones, detallados a
continuación:

a. Actividades Complementarias pat? el cumplimiento de las metas programadas por la

Jefatura.

o32 expedientes de familias nacionales en lista de espera.
.219 expedientes de familias extranjeras en Iista de espera.
o 639 Registros de adopciones digitalizados.

b. Anteproyecto Borrador Ley de Adopciones.

Actualmente se está a la espera del sometimiento a la Honorable Cámara de diputados para su
revisión y aprobación.

c. Gapacitación a la regionales

Las acüvidades realizadas por !a Jefatr¡ra de Consolidación Familiar están centralizadas en la oficina
de Tegucigalpa, sin embargo con la idea de descenlraliza¡ algunas actividades como ser; los
estudios sociales y psicotógicos que son requisitos dentro de! proceso de adopciones, para éste
trimestre se capacitó las regionales de Cortés, San Pedro Sula, Atlánüda y Occidente para que
desde las diferentes sedes de la DINAF se puedan realizar dichos estudios, además de orientar a
los interesados en la adopción sobre los requisitos necesarios para ¡er,liza¡ el proceso, logrando
así, aprovechar el recurso humano y agilizar procesos. Para el 2016 se pretende capacitar las
regionales de la zona sur y Centro Oriente, además de mantener contacto @rcano con las diferentes
regionales, sobre cambios realizados y actualizarlas sobre el cumplimiento de metas de la Jefatura
de Consolidación Familiar.
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ll. Activtdad 02: Famllias de protecc¡ón temporal
a. Pago e lnforme de Familias de Protección Temporal

Con el apoyo de las Regionales de la DINAF se realiza la actualización de la cantidad de Madres
Sustitutas en cada región a las cuales se les ha realizado el pago conespondiente al subsidio de los
niños y niñas, en las diferentes zonas o regiones:

DEPARTAMENTO O
CIUDAD

NINAS O
NIÑOS

FAMILIA O
MADRE

FMNCISCO MORMAN 12 06

COMAYAGUA 22 1',1

CHOLUTECA 12 05

SAN PEDRO SUI.A 36 18

TELA 21 06

CEIBA 15 05

TOTAL 1r6 57

Programa 14 JUSTICIA PENAL ESPECIAL.

Este programa presenta su informe trimestral correspondiente a los meses de octubre noviembre y
diciembre del año 2015, con las acciones realizadas bajo el programa medidas no privativas de
Iibertad y privativas de libertad, en estricto cumplimiento a lo establecido en el Plan Operativo del
presente año.

ATENCIONES DEL Ú¡.T¡UO TRIMESTRE 2015

Descripción Niñas Niños Adultos TOTAL

OCTUBRE 36 148 65 249

NOVIEMBRE 19 111 43 173

DICIEMBRE 57 188 80 325

TOTAL 112 tul r88 717

Obseruaciones: Debido al incremento diario de las Atentas comunicaciones de los Juzgados de la
Niñez del Area Centrat se ha üsto un crecimiento en las atenciones diarias de niños, niñas y adultos
en nuestra Jefatura.
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TALLERES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DIC¡EMBRE 2015

MESES TEMAS DE CHAR¡.AS NO. DE

TAII.ERES

N" DE PARTICIPANTES TOTAL

30 de Octubre Cultura de Paz

4, Dos por la

mañana y dos

por la tarde, se

repiten las

charlas

Niñas 15

109

ntnos 62

adultos 31

27 de

Noviembre

Liderazgo Juvenil

4, dos por la

mañana y dos

por la tarde, se

repiten las

charlas

Niñas 20

t57
Niños 70

Adultos 67

22 de Diciembre Celebración de la Navidad 4, dos por la

mañana y dos

por la tarde

Niñas 43

220Niños 122

Adulto 55

TOTAL 486
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ACTIVIDADES DEL UINMO TRITIESTRE
MED¡DAS NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD Y PR]VAT]VAS DE LIBERTAT)

N" ACT¡VIDADES MES TOTAL

1 Elaboración de Plan de
Atención lndividual
(PLATTNES)

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

242 20 2

2 Elaboración de I nformes
Evolutivos

0 0 1 I

3 Elaboración de lnformes de
termino

1 0 6 7

4 Elaboración de informes de
incumplimiento de medidas

27 0 14 41

5 Elaboración de lnformes
Psicológicos

8 14 9 3l

6 Elaboración de lnformes
Sociales

11 28 15 il

7 Evaluaciones Sociales 6 13 15 34

I Evaluaciones P§cológicas 7 16 8 31

9 Consejerías Psicológicas 3 0 3 6

t0 Consejerías Familiares 10 25 13 48

11 Consejerías Sociales 15 73 24 112

12 Inducciones Legales 4 5 6 l5

l3 Apertura de expedientes de
nuevos rngresos

I 21 11 40

14 Audiencia en los Juzgados de
Niñez

13 15 2 30

l5 Gestiones de traslados

divercos

8 20 14 42

l6 lnformes de gestiones 3 0 3 6

17 Actas de entrega 2 0 2 4
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18 Respuestas oficios
relacionados con JPE

5 0 0 5

l9 Escritos para ser presentados
por la defensa publica

1 0 0 1

20 Visitas de lnspección a los
Complejos Pedagógicos de
Adolescentes lnfractores (

cPAr)

0 1 0 1

Abg. José Herrera
Jefatura de Justicia Penal Especial

PRESIDENCIA DE tA REPÚBUCA

SECTOR: DESARROTTO E INCIUSION SOOAL

DIRECCION DE N|ÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMIUA (DINAF)

JEFATURA DE MIGRACIÓN, SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE NNA.

I. T//GRACIÓN

RESUMEN EJECUTIVO

Rectorar, formular, gestionar coordinar superv¡sar la implementación y desarrollo de Programas de
Protección lnmediata, Atención, Recepción, Referencia y Seguimiento de !a niñez migrante y de
estrateg¡as para la prevención y reducc¡ón progresiva de la Migración lnfantil lrregular, promover la
corresponsabilidad y el respeto integra! de los derechos de !a Niñez.

La jefatura de Migración y Sustracción de NNA, de Ia Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia,

es el encargado de garantizar la aplicación del protocolo de Protección Inmediata, Repatriación,

Recepción y Seguimiento de NNA, por lo que entre los meses de octubre a diciembre del 2015

se han recepcionado 2,112 NNA acompañados o no acompañados retornados de la ruta
migratoria hacia los Estados Unidos de América. Las niñas, niños y adolescente son recibidos

en los aeropuertos de Toncontín y Mlleda Morales por vía aérea, y vía tenestre en el Centro de

Atención y Referencia del Edén, en Ia ciudad de San Pedro Sula.

Por lo que lo que de acuerdo a los datos reflejados en el sistema de información CENISS se brindan

a conünuación.

Datos de niñas, niños y adolescentes según su año de Repatriación hasta e! mes de
Diciembre 2015.

Canü¡d M.tdcArbo ^ Y

§sryI #, ,iL ,h tr, -h, fr, I; ^#, ,#* Jt '*[* oJl* #
20t4 374 164 849 705 1223 1,8¿I 2,591 885 {D 535 5t9 116 10,873

2015 398 519 5v T¿5 815 710 05r 717 121 n8

fobtc€n¡¡d m 9€3 1,1,3 1,490 2,038 ¿611 3,U3 1,ffi. l,l8 1,3t3
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PRESIDENCI,A DE tA REH1BUCA

SECIOR: DESARROIITO E I CLUSION SOCIAL

DTRECqON DE N|ÑEZ, ADO| ESCEÍ{OA Y FAMTUA (DTNAF}

ATENCIONES
Las atenciones brindadas por la DINAF a cada NNA retomado o repatriado en los diferentes lugares
de recepción, son indispensables las siguientes:

1 . Alirnentación.
2. Médica
3. Psicológica
4. Ayuda Humanitaria
5. Entrega legal a sus padres o responsables.

En este úlümo trimestre del año se han brindado a I menos 10560 atenciones entre los 2'112

beneficiarios.

Así mismo de forma eventual y dependiendo de cada caso se brindan además de las atenciones

antes enuÍieradas las siguientes:

1. Asesoría Legal
2. Educación (Representante de SEDUCA)
3. Trabajo y Seguddad (Representante de la STSS)
4. Programas de Vida Mejor (SEDIS).
5. Albergue
6. Seguimiento

LUGAR DE RECEPCION:
Se detalla la cant¡dad de NNA rotomados por cada uno de los Centro de Recepción del país.

Cantidad Mes de Arribo ^ ?

LugardeArribo^il0.octubrel,l-Novi€mbrc]2-Diciemb¡eTotalGeoefal

Amatillo/Terrestre, Valle t 'l 2

Corinto/Tenestre. SPS 670 598 6y 1,912

Soto Cdno/Aéreo, Comayagua 1 'l

TonconüiVAéreo, TGU 31 I 32

Villeda MoralelAéreo, SPS 76 57 17 150

fotal General 7]18 46 673 2,097



PRESIDENqA DE IA REPIiBTICA

SECTOR: OESARRoIIO E l ctuslo s()CLAt

D|RECC|ON OE NtÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMIUA (Dlf{Afl

Las conducciones aéreas desde el mes de Noviembre del 2015 ún¡camente se han llevado a cabo

en el Aeropuerto Mlleda Morales de San Pedro Sula. Es ¡mportante mencionar que el 91% de la
Recepc¡ones de NNA se realizan en el Centro de Recepción y Referencia del Edén en San Pedro

Sula, de acuerdo a las estadísticas del último Trimestre del año 2015. La DINAF en el 2014
determino que el Cenúo El Edén no reunla las condiciones físicas adecuadas para poder br¡ndar

una atención integral a nuestra niñez migrantes y sus familias.

Al mes de diciembre del 2015, se han concluido las reparaciones y renodelaciones de dicho centro,

convirtiéndose en uno de los Centros de Atención más completos a nivel centroamericano, dicho

esfuerzo fue financiado a favés de la Organizac¡ón lntemac¡onal de las Migraciones (OlM) y el

FOSMIH,

Temporalmente las atenciones a NNA y sus familias se brindan en el Centro de la FESITMN
mientras se conduye el proyecto de Remodelación y el mismo es entregado a la DINAF para su

administración.

ACT¡VIDADES COMPLEÍ'iENTARIAS,
/ Se concluyeron las acciones contempladas con presupuesto de los Fondos OlM, del Programa

de Fortialecim¡ento a las capacidades de protección y as¡stenc¡a a migrantes en situación de
Vulnerabilidad, OIM -DINAF, realizándose en el m€s de d¡c¡embre del 2015 un Taller para la
Revisión de documento del Programa Estratóg¡co y su Plan de Acc¡ón.

r' Con el financiam¡ento de fondos de UNICEF se logró concretar la Edición, Diagrarnación e
lmpresión de 1000 ejemplares del Protocolo de Protección lnmediata, Recepción, Repatriación
y Seguimiento de Niños Migrantes, realizándose las jomadas de socialización a nivel nacional
con las diferentes lefaturas Regionales de la DINAF, con el propósito de que de ahora en
adelante se aplique lo que d¡cho documento ha sido contemplado como henam¡enta de trabajo.

,1. SUSTRACG'Ó'V,NTERNACi/ONALDENNA

La DINAF a través de la Jefatura de Migración, Sustracción lntemacional de NNA, debe asegurar el
eficaz cumplimiento de la Convención de la Haya en materia de Restitución lntemacional,
estableciendo para ello acuerdos, convenios, procedimientos y coordinaciones interinstitucional que
DINAF tiene como autoridad Central.

OBJETIVO
Brindar el tram¡te eficiente a todos los casos de aplicación de la Haya sobre los aspectos civiles de

la Sustracción lnternacional de NNA de 1980, como autoridad Central, dando el segu¡m¡ento
permanente a los casos que el estado de Honduras üene como estado requirente o requerido.



PRES¡DENCIA DE IA REPÚBUCA

SECTOR: DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

DIRECCION DE N¡ÑEZ, ADOTESCENCIAY FAMIUA (D¡NAF)

MECAN¡SIIO DE ACCION
Honduras es parte de! Convenio de la Haya sobre los aspectos Civiles de Ia Sustracción

lntemacional de Menores de 1980, la DINAF es la institución encargada de aplicar dicho convenio

corno Autoridad Central, responsable de establecer los mecanisnps adecuados para la pronta

restitución de NNA hondureños susÍaídos ilícitamente o retenidos ilícitamente en el exfanjero
estableciendo para ello; procedimientos expeditos que permitan la recepción de solicitudes, con la
documentación necesaria, a nivel nacional a través de sus Oficinas Regionales (6), debiendo

remitirla ante la Autoridad Correspondiente considerando la ubicación actualdel NNA, de igualforma
remitirlas solicitr¡des que se haga para el establecimiento de Regíncnes de Comunicación oVisitas.

La DINAF tiene la obligación de establecer los procedimientos para la resolución de los casos en

los que solicite la aplicación de la convención de NNA que se encuentren en Honduras,

estableciendo además los mecanismos de localización, evaluación y procesos voluntarios u
obligatorios, que se determinaran a través de la Jefatura de Migración y Sustracción lntemacional

de NNA.

* DATOS DE LOS CASOS ACT]VOS DE APLICACÉN DE LA CONVENCIÓT.¡ OC U
HAYA SOBRE LOS ASPECTOS C]VILES DE LA SUSTRACGóN ¡NTERNACIONAL DE

IIIENORES, Hasta Dlclembre del 2015.
PAIS SALIENTES ENTRANTES TOTAL

Estados Unidos
de Norte América

32 3 35

España 3 3

Guatemala 2 1 3

Nicaragua 1 2 3

México 2 1 3

Suiza 1 1

Gran Caimán 1 1

Portugal 1 1

Brasil 1 1

Francia 1 1

TOTAL 43 9 52
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PRESIDENCIA DE IA REPÚBUCA

SECTOB: DESARROTTO E lNCtUslO SOClAt

DTRECCTO DE NIÑEZ, ADOTESCENOA Y FAM¡LA (DlNAFl

ACT¡VIDAOES COMPLEi'IENTARIAS.
r' Se llevó a cabo el Taller Aplicabilidad del Convenio sobre Sustracción lnternacional de N¡ñas,

Niños y el Convenio lnteraÍEricano sobre Sustracc¡ón lntemacional de menores, los días 14
y 15 de diciembre del 2015, con la participación del Abog. Esteban de la Torres, Coordinador
Jurfdico del lnsütuto lnteramericano de la Niñez de Uruguay. Contiando igualmente con
actores claves involucrados en el proceso a nivel nacional. (lnterpol, Ministerio Publico,
Jefaturas Regionales DINAF, lnstituto Nacional de Migración, Jefatura de Protección de
Derechos DINAF y Migración, SINNA).

Abog. Francisco Urbina
Jefatura de Migración, Sustracción lntemac¡onal de NNA.

ANALISIS DE I.A EJECUCPN FIilANCIERA

SECRETARIA DE FINAT{ZAS

DIRECOON GENERAL DE PRESUPUESTO

Prasupucsto por Programe

OFRAS EN TTMPIRAS

f ueme Elaborado por la un¡dad de plan¡ti@{¡o¡ y Segu¡m¡emo de la gel¡on en base a c¡fras StAt Ltrimestre 2015.

Enero,¡¡ del 2016

Drc.

Presupuesto por Programas

En el cuarto trimestre se ejectrtó un monto total de L.62,517,090.77, los orales representan un 88.2%
respecio a lo prograrnado trimestral y un 44.8% del presupuesto vigente de L.139,464,279.00 y una ejecucón
acumulada a Diciembre de L.126,425,662.83 equivalente a un 90.7% del presupuesto vigente y un
conoelamlento de fondos de L.4.678.219.¡B; @n un saldo no ejecutado glg tg.9§9,@!!!@. La
ejecución trimestral se distribuye así:

INSTITUOON 2/T2 DIREC(]ON DE Y FAMILIA

co
DI

GO

PROGRAMAS

PNESUPUESTO CUAETO TRIMESTRE

ñts
sAtrx)

uSPlO{r¡lBt-E
% EJECUCIO

PROGRAMADO E'ECUTADO Erlmoc.
Pf,OG8A

l,lAS
w/Pw NO

Ettc.

ACTIVIDADES CENTRALES 2419E,103 .80 19088,752.0E 5109,351.72 7a.9 26-9 2L.L

POLITICAS PUBLICAS LU43,396.6L L399L,752.9 49t,il3.97 96.6 L9.7 3.4

SIST.NAC.PROTEC.INT.NN' 11160,084.5E 9370,424.E7 L7A9,659.77 84.0 13.2 16.0

13 CONSOLIDACION FAMILIAf 3250,4m.93 2936,702.02 313,768.91 90.3 4.1 9.7

JUSTICIA PENAL ESPECIAL 17785,431.s6 L7L29 ,459 .L6 655,972.4 96.3 24.2 3.7

TOTAL 7@71,4t.8 62gt7,Om..Tt 8340,396.71 Ea.2 88.2 11.8



PRESIDEITOA DE I.A REPÚBUCA

SECTOR: DESARROiIO E I CLUSION SOCIAL

DIRECICION DE T{IÑEZ, ADOTESCENCIA Y FAMIUA (DII{AFI

Programa 01 AGTMDADE§ GENTRALES: el presupuesto programado trimestral para Gasto Coniente
asc¡ende a un monto de L.24,198,10i1,E0 miltones, disüibuyéndose entre kls grandes obietos del gasto 100
servicios de personal,200 Servicios no personales y 300 Materiales y Suministros; d€ los cr¡ales ejecutó un
monto de L.19,0E8,752.08 m¡llones equ¡valente a un 78.9% de lo programado trimestral, con este monto se

contribuyó al logro de los productos concebidos en la cadena de valor ¡nstifucional para el qJarto trimestre
del ejercicio fiscal 2015; con 15E empleados, de los cuales 126 están por aorerdo y 32 por contrato entre la
sede central y hs cinco regionales a nivel nacional. El presupueslo anual modif¡cado vigente a este trimestre
para el program 01 asciende al monto de L.48,727,2O1.00 de los cuales refleja una ejec ción aq.¡mulada
de L.42,256,392.10 equ¡valente a un 86.70Á del programa 01 y 30.3% del presupuesto total institucional,
deiando un monto no €¡ecutado de L.5,190,351.72 y un congelamiento de fondos de L.1,361,457.18

Programa f I POLITICAS PUBLICAS Y ]{ORilATIVA DE DERECHOS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y
FAItlttLlA: lo conforman dos actividades: la 01 Polfticas Públ¡cas y programas municipales y 02 Atenc¡ón a

niñosyniñasde primera infanc¡a en 36 municip¡os del pafs, se le aprobó un presupuesto anual modificado
yigente al cuarto. Trimestre de L.20,271,921.(D, de los cuales L.4,011,876.00 son para la actividad 01

incluyendo servicios de
personal y L.16,260,O45.00 para la act¡v¡dad 02 A¡rda social a personas, de estos fondos se programó
ejecutar en el trimestre un monto de L.14,483,396.61.00, obteniendo una ejeolción L.13,991.752.64,
significando un 96.67o de ejeqrc¡ón financiera trimestral y 69.0% de lo vigente anual del programa 11, y

10.0% del instituc¡onal. Se contrató reo.¡rso humano con especial¡dad en el área de informática para la

creac¡ón del sistema informático así como la implementacl5n del observatorio, se conünua teniendo
problemas con las liquidaciones por parte de las alcaldÍas quienes no presentán en tiempo pero en este
trimestre se logró realizar pagos a las mismas dejando los fondos compromet¡dos rpstrando una ejecucón
del trimestre positiva, benef¡c¡ando a 2568 niños y n¡ñas de ce¡o a se¡s años, de 36 mun¡cipios focalizados
en 12 departarnentos del país, superando la meta en 24 benef¡ciarios más. El monto ejecutado acumulado al
mes de dic¡embre asciende a L.18972619. Representado un 93.6% del presupuesto vigente para el
programa 11 y un 13.6% d6l presupuesto total institucional; con un saldo no ejecutado de L.491,678.40 y
un congelam¡ento de fondos de L.807,658.00 equivalente a un 4.0% del presupuesto del programa y un 0.60lo

del presupuesto vigente total.

Pfograma 12. SISTEIIA NACIONAL DE PROTECCIÓN IiÍTEGRAL DE DERECHOS DE lá NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAIlltLtA: el presupuesto anual modificado v¡gente asciende a L.31,716,880.00;
programando ejecutar en el cuarto trimestre un monto de L.11,160,0&4.58, distribuUo en dos actividades:
certificación y seguimiento a o€an¡zac¡ones públicas y privadas prestado¡as de servicios de atención a niñez
y adolescencia y 02 protecc¡ón y resütJción de derechos de niños, niñas y adolescentes. De lo programado
trimestral se eieq.¡tó un monto de L.9,37O,424.87,1o cual expresa una ejecución de 84.0% trimestral, 13.2olo

del total del pfofrrama 12 y 6.7o/o del pr€supuesto instituc¡onal total. Con lo gastado se logró la firma de diez
convenios con diferentes organizaciones no gubemamentales y el pago atrasado a las ONG que brindan
servicios d€ atención a los niñas, niños y adolescentes con derechos wlne¡ados. El total eiecutado
acumulado al mes de diciembre asc¡ende a L.28,474,25O,U, equivalente a un 89.8% dol total programa 12
y del total ¡nstituc¡onal 20.4Yo, an un saldo no ejeculado de L.1,789,659.71 y un congelamiento de fondos
de L.1 ,452,970.25 equivalente a un 4.60lo del prcgrama y 1.0% del presupuesto v¡gente total.

Programa l3 CONSOLIDAGION FA IL¡AR, Este programa comprende Dos Ac{ividades, la 01 Adopciones
con L.1 ,761,823.00 y la 02 Familias y Madres de Proteccir5n temporal L.7,200,000.00 con un prcsupuesto total
vigente al q.¡arto trirnestrB de L8,96l,E23.lXl millonee. Programando para el presente timestre L3,2$,¡170.93
millones, de los cuales eiecuto L.2,936,702.02 equ¡valente a un 90.3%, deltotal del prograrna 13 un 4.1% del
programado y del instihrcional 2.1oh., * realizó pago mensual de los niños y n¡ñas ubicados en familias de
protección temporal, sobre los que el Estado asume su h.rtela a falta de padres, madres o reprcsentanEs hgales



PRESIDENCIA DE T.A REÚBUCA

SECÍOR: DESARROTTO E INCtUSIO¡tl SOCIAI

DTREGC|OÍ{ DE N¡ÑEZ, AIDtEgCEftCTA Y FAMI]JA (DlilAFl

que la asuman y los declarados en abandono por los juzgados mmpetentes. Quedando un monto no ejecutado
de L.313,768.91 y congelamiento de fondos por 91 9,855.00.

Programa 1¡l JUSTICIA PENAL ESPECIAL: Tiene como actividad brindar atención y capacitación a las y
los jóvenes infractores de la ley intemos y extemos balo el programa de medidas privativas y no privativas
de libertad, con un presupuesto modificado vigente de L.29,786,454.00 de los cuales programó ejecutar
para el anarto trimestre L.17,785,431.56,
Ejecutando un monto de 17,129,459.16 que representa un 96.3.0% de lo programado trimestral, 24.2o/o del
anual del programal4 y 12.3o/o del presupuesto total institucional.

Del monto ejeo.rtado L.1,257,00.60 coFesponde a la actividad 0l Capac¡tac¡ón Adolescentes lnfractores,
Familias, Funcionarios y Empleados lnvolucrados en el Sistema de Justicia Penal
Especial de los talleres de capacitación ¡mpartidos en difer€ntes temát¡cas a los adolescentes infractores de
la ley, padres y operadores de iustic/|a y L.27 ,737 ,2OO en gastos de atención a los adolescentes infractores
privados de libertad de los cinco complejos pedagogicos de los departamentos de Cortes (San Pedro Sula)
y Francisco Morazán (Tegucigalpa, Talanga y Tamara); por la emergencia de los compleios se em¡tió un
acuerdo eiecutivo no.50, en el cual se ordena que de los fondos transferidos por el PANI al presupuesto de
la DINAF a partir del tercer tr¡mestre se tiene que transferir a la SEDIS un monto de ocho millones de lempiras
mensuales de julio a octubre del presente año, en este trimestre se rcalizó el ultimo desembolso completando
el monto total de L.32.0 millones. Eiecución Acumulada al mes de diciembre es de L.28,994,202.60,
equivalente a un 96.3% d6l programa 14, 24.2% del total del presupuesto del programa y 12.3"/o del
institucional; quedando un monto no ejecutado de L.655,972.40 (2.2o/ol y un congelamiento de fondos de
1.136,279.00 (0.5%)

SEGEETARIA DE ENAHZAS
f,lRE@ON GENERAL DE Pf,ESUPUESTO

PresupusÉto Modif,c¡do por Objlto del G¡sto al O¡a¡to Trime re del 2O15
qFNAS EH LEMPIRAS

INSTITUOON 242 DIRE@ON OE Y FAMILIA
ct-
Dt-

10()

200
300
¿ux)

500

TOTAL MODIFICAOONES

r t¡ SEDTSé trEorEorEdú.t d. Ll.srñlllo.r€,.F..d.nt rltñdoa lrrdoñiL¡ F.r¡ p¡lo (¡ r¡o(b i¡ ¡.ñkl6 Pldkla d.lñrdt¡¡ctor.. ent 110..6.
la craaciá'rld€ lá raAF

Ene.o 11 del m16

Drc

MODI FICACIONES CUARTO fRIMESTRE
OBJETOS OEL GASTO

SERVICIOS DE PERSONAL

RVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

BIENES CAPITALIZABLES

:ta98¿,916.m

18649,E34.m

5651,956,0O

ssaz 1m.oo



PRESIDENCIA DE I.A REN1BUCA
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DtRECCtOf{ DE N|ÑEZ, ADOIESCEÍ{OA Y FAIvlll¡A (Dlf{AF}

2.'l Modificaciones Presupuestarias

Las modificaciones presupuestarias realizadas en el c¡arto trimestre ascendieron a un monto total de
L.10,9EE,575.00 millones las cuales fue¡on movimientos entre objetos de gastos de los diferentes
progr¡mas y la transferencia de fondos a la SEDIS en qrmplimiento al Acuerdo Eiecutivo 050-201lSEDlS
y la incorporac¡ón de fondos de donación del Banco lnteramericano de Desanollo (BlD) por un monto de
provenientes de L.1,464,279.00, como se puede observar la reducción del presupuesto del tercero al cuarto
trimestre es d6 L..6,530,721. Los decÉmentos eflejan un monto L.18,988,576.00 millones que rebajándole
los L.8,000,000 transferidos a la SEDIS no queda un decremento e incremento real entre objetos d€l gasto
de L.10,988,576.00 grandes obietos del gasto objetos refleiándose la reducción del presupuesto en menos
siete m¡llones del programa 14 para la SEDIS e incrementos entre objetos de gasto de serv¡cios de personal
permanente y no permanente; incrementándose el pre$puesto aprobado por el Congreso Nacional de
L.90,000,000.00 millones a 1.139,464,279.00 millones; capital que viene sustentar los grandes objetos del
gasto 10000 servicios de personal con monto de 1.850,271.00; 20000 Serv¡c¡os No Personales
L.1,848,173.00: 30000 Materiales y Suministros L.2,302,579.00; 40000 Bienes Capitalizables L.1,625,100.00
y 50000 Transferencias de Cap¡tal L.5,826,732.00, distribuido así:

SECRETARIA OE ENANZAS
DIEEOCION OENERAL f'E PRESUPUESTO

Pmupucrto Modtf,c:do por Progr¡rn¡ ¡l G¡¡rto Tdmstre d¡l 2O1l
(,FRAIS EN LEMPIRAS

Fú€ñr€ EEboGdo po. t. uñtd.d de PIEñtñ<árki. V s€Gulúlérito d€ lÉ !é5ddñ €n bae€ ¡ ctt-.s slAE ¿rto-trlñ€sEé 2015 coñ l. tEñce.en la rle lo«loe
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Encro 11 drl 2016

orc

Programa 0l: Programa Act¡vldades Centrales tuvo un decremento total de L,6,72Í1,295.fi1 de los
grandes objetos del gasto 200 seMclos No Personales, ateriales y Sum¡nistros y Bienes
Capttalizables y Actividad 01 Se decrernento en un monto de L.1,800,000.00 del grupo 400 bienes

INSTITUOON 242 DIRECqON DE Y FAMIUA
cf!
IX- PR(X¡BAMA

TERCER

IRIlráESTRE

MOOIFICACIONES CUARTO TRIMESTRE

DECREMENTO INCREMENTO VIGENTE

1 Activldades CenEales 5 129 7,806.00 6723,29s.ñ 4152,690.O0 48727,20L.ñ

11

Politicas Públlcas y Nomat¡va en
Materla de De¡echos de la Nlñe¿
Adolescencla y Familia t59U,797.OO 7L7,422.OO 5004,946.00 2027t,9za.OO

72

Sistema Nacional de Protección
lntegral de los De¡echos de la
Niñez, Adolescencia v Famllia 31918,120. OO 2A 70,153.00 266a,913.00 31716,EAO.OO

13 Consolidacion Familiar/Adopcione 8961,823.OO 61,0«).OO 61,fi)O.00 a961,823.0()

L4 Just¡cla Penal Especlál 37417,4tu,OO 8616,306.OO 56s,306.00 297a6,4tt.00

TOTAL l4A0OO,OOO.OO 1a98a,576.OO ü¿4!t¿a55,OO 139464,279.OO

TRANSFER IDOS A LA SEOiS EO(x),ürc.0()

FO OOS RESERV,PÁGO DzuDA
s€Rvrcros PtJBLrcos años arrrratonrs t4ú,279-ú

TOTAL MOOIFICACIONES 109€t,576.m 10st,576.m
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capital¡zables objeto del gasto 42110 para cubrir deficit de otras act¡vidades y programas. La
actiüdad 03 personal no permanente se redujo su presupuesto en L.260,000.00 especificariente en
el objeto del gasto 12410 Decimo Tercer Mes de Salario para incrementar el objeto 12420 Dec¡mo
Cuarto Mes de Salario por el misrno monto, tambien se ¡ncremento el objeto de gasto 16000
Beneficios y mmpensaciones por un nrcnto de L.590,271.00 para solventar compromisos con
personal despedido y que redafn€rba sus derechos; incrementándose en un monto total de
L.850,271.00, Servicios No personales se redujo en 4,579,195.00 en los objetos del gasto 23100
1.2,900264.00, 23200 L.75,000.00, 27210 1.900,000.00 y 292O0 Servicios de Vigilancia en
L.704,031.00; incrementándose en L.¡1,152,690.00 en los grandes objetos del gasto 100 Servlclos
de Pe6onal L.850,271.00, 200 Servic¡os de Personal L.'166,000.00, 300 llater¡ales y Sum¡n¡stros
L.1,721,319.00 y 4ül Bienes Capital¡zabhs L1,4f5,000.00 distr¡bu¡dos en las activ¡dades 01 se
incremento en un rrpnto de L.'166,000.00 en los objetos del gasto 25300 SeMcios de lmprenta,
Publicaciones y Reproducciones L.1 1 0,000.00 ,26120 y 25700 Servicios de lntemet L.56,000.00;
Materiales y Sumnistros se incremento en L.1,721,3',l9.00 en los objetos 31 100 Alimnentos y
beb¡das para personas L.453,000.00; 33300 Productos de Artes Graficas L.234,000.00; 3,1400
Llantas y Camaras de Aire 1.134,000.00;35610 Gasolina 1.40,000.00; 39100 Elementos de
Limpieza y Aseo Personal L.366,319.00; 39200 Utiles de Escritorio, oficina y enseñanza L.4,000.00,
39400 Utensilios de Cocina y COmedor L.240,000.00 y 39600 Otros Repuestos y Accesorios
Menores L.250,000.00

y se decremento en un total de L. 84,100.00 de los objetos 33200 Papel para Computacion
L.21,600.00; 33400 Productos de papel y cartón L.10,000.00; 35100 Productos Qu¡micos
L.2,000.00; 35650 Aceites Grasas y Lubricantes L.10,000.00;35800 Productos de Material Plastico
L.5,000.00; 35210Productos Quim¡cos de Uso Personal L.5,000.00; 36920 Accesorios de metal
1.5,000.00 y 39510lnstrumental Médico Quirurgim 1.25,500.00
Se incremento el objeto 40000 Bienes Capitral¡zables con L.'1,415,100.00 especificamente en los
objetos 42120 Equipo Varios de Oficina L.935,100.00; 42130 Muebles para Alojam¡ento Colecüvo
L:240,000.00 y 421 4O Electodomésticos 1.240,000.00.

El Programa 11 se decremento en un monto de L.717,822.OO distribuido en los objetos del gasto
200 Servicios No Personales un monto de L.670,300.00 distribuido asi: 24900 Otros Servicios
Tecnicos y profesionales L.457,200.00; 26110 Pasajes Nacionales L.63,100.00; 26210 Viaticos
Nacionales L.150,000.00 y 300 Materiales y Suministros L.47,522.00 en los objetos 33400
Productos de Papel y Carton L.5,000.00; 35620 Dlesel L.17 ,522.OOy 39600 Repuestos y Accesorios
L.25,000.00; con este monto se complernento el incremento de L. 5,0O4,946.00 entre Servicios No
Personales en1.1,529,279.00 creándose el objeto 21200 Agua con L. 1,4M,279.00 y

29100 Ceremonial y Protocolo con L.65,000.00. Materiales y Sum¡nistos L.45,622.00 distribuido en
los objetos del gasto 31100 Alimentos y Bebidas para Personas L.35,949.00 y 33100 Papel de
Escritorio L.9,673.00. El objeto 400 Bienes Capitalizables 42600 Equipo para Computacion
L.50,000.00 y al objeto 500 Tranferencias con la creacion del objeto 54110 Ayuda Social a Persona
con un monto de L.3,380,045.00.
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Programa ll Pollticas Priblicas y l{omatlva en ilater¡a de Niñez, Adolescencla y Familia: se
decremento en un monto de L.717,822.O0 distribuido en los objetos del gasto 200 Serv¡cios No
Personales un rnonto de L.670,300.00 distribuido asi: 24900 Otros Servicios Tecnicos y
profesionales L.457,200.00; 26110 Pasajes Nacionales L.63,100.00; 26210 Viaticos Nac¡onales
L.150,000.00 y 300 Materiales y Suministros

L.47,522.0O en los obletos 33400 Productos de Papel y Carton 1.5,0@.00; 35620 Dlesel
L.17,522.0O y 39600 Repuestos y Accesorios L.25,0O0.00: con este monto se complernento el
incremento de L. 5,001,946.00 entre Servicios No Personales en

1.1,529,279.00 creándose el objeto 21200 Agua oon L. 1,4il,279.00 y 29100 Ceremonial y
Protocolo con L.65,000.00. Materiales y Suminisfos L.45,622.00 distribuido en los objetos del gasto
31100 Alimentos y Bebidas para Personas L.35,949.00 y 33100 Papel de Escritorio 1.9,673.00. El

objeto 400 Bienes Capital¡zables 42600 Equipo para Computacion L.50,000.00 y al objeto 500
Tranferencias con la creac¡on del objeto 54110 Ayuda Social a Pe¡sona con un rnonto de
L.3,380,Ms.00

Programa 12 Slstema Nac¡onal do Protección lntogral do Derechos de Nlñez, Adoloscencla y Famllia:.
Con un presupuesto vigente de L.31,716 ,8E0.00. Se redujo en un rnonto total de L.2,870,153.0 de los
objetos de gasto del grupo 200 Servicios No Personales un monto de L.1,858,263 a los objeto
21'140, Co¡reo postal en 1.94,970.0, 22100 Alquileres en 1.502,837.00, 23100 Mantenimiento y
Reparacion de Edificios y Locales 1.27,970.OO,23500 Limpieza Aseo y Fumigacion L.31,924.00;
24900 Otros Servicios Tecnicos Profesionales L.118,800.00; 25700 Servicios de intemet
L:34,400.00 y Maücos Nacionales L.1,047,322.00 y se incremento un¡carente el objeto 29100
Ceremonial y Protocolo con un monto de L.112,894..00. 300 Uaterlales y Sumlnistros §€
disminuyo en un total do L.sl1,890.00 distibuido en los sigu¡entes objetos 32200 Confecciones
Text¡les 1.10,000.00, 32310 Prendas de Vest¡r 1.13,650.00; 32400 Calzado 1.70,000.00, 34400
Llantas y Camaras de Aire L.22,000.00, 35620 Diesel L.300,fi)0.00,36300 Eshucturas Metalicas
Acabadas L.31,240.00, 39300 Uüles y Materiales Electricos L.15,000.00 y 39600 Ohos Respuestos
y Accesorios Menores L50,000.00. Se incremento en L.410,732.00 a los objetos 33100 Papel de
Escritorio 1.34400.00, 33600 Textos de Enseñanza (Pruebas Psicornetricas) 1.100,000.00, 35210
Productos Framaceuticos y Med¡cinas Varias L.25,000.00, 39100 Elementos de limpieza y Aseo
Personal L.50,000.00, 39200 Utiles de Escritoria, Oñcina y Enseñanza 1.30,000.00 y 39510
lnstrumental Medico Quirurgico Menor L.10,000.00. Bienes caphallzables se afecto en
L.500,000.00 especificamente en el objeto 45100 Aplicac¡ones lnformaticas Se incremento en
L.160,000.00 al ob¡eto 4272O Equipo Educacional y Recreaüvo. Obieto !i00 Tranferencias creo el
objeto 541 10 Ayuda social a personas con un monto de L.l,985,287.00.

Programa 13 Gonsolidaclón Famlllar: Este Programa se decremento en L.61,000.00 del objeto
del gasto 31100 Alimentos y Bebidas para Personas, para incrementar el objeto 33600 Textos de
Enseñanzas para la compra de Pruebas Psicometricas por igual monto de L.61,000.00.

Prcgrama 1¡l Justicia Penal Especial: se d€cremento en L.8,616,306.ü) para qJmpl¡r con el acuerdo
ejecut¡vo SEDIS 050-2015 de tranferir a la Secretaria de DesaÍollo e inclusion Social especificamente para
la adm¡nistracion de los Compleirs Pedagogicos para Adolescenbs lnfradores de la Ley de julio a ocfubre
la cant¡dad de L.E,000,000.00 millones mensuales hasta llegar a la cantidad total de L.32,000,000.00
m¡llones; as¡ coñro la afectacion de los obietos del grupo 200 Serv¡c¡os No Personales en un monto total de
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L.512,400.00 distribuido en 24900 Otros Servicios Tecnicos Profesionales L.341,000.00, 26210 Viaticos
Nacionales con L.201,000.00; al objeto 300 Materiales y Suministros un monto totalde L.103,906 desglosado
asi: 33100 Papelde Escritorio L.1,971.00;33400 Productos de Papely Carton L.í,935.00 y el 33500 Libros
Revistas y Periodicos con L.100,000.00 y el objeto 500 de Transferencias especificamente el objeto 51220
Ayuda Sociala Personas en L.8,000,000.00. Se incremento en L.565,306.00 de los q.,lales L.40,000.00 para

el objeto del gasto 200 Servicios no Personales especificamente al objeto 29100 Ceremonial y Protocolo
L.40,000.00; Materiales y Suministros L.63,906.00 en los objetos de gasto 31100 Alimento y
Bebidas para Personas L.60,000.@ y el 39200 Uüles de Escritorio, Oficina y Enseñava @n L.3,906.00.
OBJETO 500 TRANSFERENCIAS se creo el objeto del gasto 54110 Aytda Social a Personas con
L.461,400.00, con lo anterior se podra cubrir los deficit de los objetos incrementados en beneficio de la
pobtacion atender de Adolescentes lnfracfores de !a Ley Privados de Libertad y los que otmplen medidas
no privativas de libertad.

3. OBJETMOS DE V¡SION DE PAIS . PLAN DE NACION

LA DINAF, contribuye on el Objetivo No.l de la Visión de País "Una Hondunas sin pobreza, educada y sana
con sisternas consolidados de preüsión social", por tanto, todos los prcgramas que se ejeotan están
alineados a las metas 1.1 Enadicar la Pobreza extrema y 1.2 Reducir a menos del 15% el porcentaje de
hogares en situación de pobreza;

Con el presupuesto ejecutado en el cuarto trimestre del año 2015 L.62,517,090.22,|a DINAF contribuye al

objetivo 1 y las metias 1.1 y 1.2 con la atención de 5,747 beneficiarios, a través de los cuatro programas en
ejecución como es Pollticas Publicas, Sistema Nacional de Protección lntegral, Consolidación Familiar y
Justicia Penal Especial, así como la certificación y/o convenios con diez (10) ONG y la realización de 8 talleres
de capacitación a padres de familia, adolescentes, funcionarios y empleados del sector justicia.

SECRETARTA I'f FIIIAiIZAS
TTREAqOil GEI{ENA¡- ¡}C PREST'Pt.|ESTO

tilsrrnroofl 24¿ rxnÉccloil oe rlfltzaootsscansaY FArrt¡.tA (IxxArl
3.1 e

No. oBJmv(} frE 1A vtstoil DE PAls

Pf,ESUPUESTO2Ú15

VARIACIONCUARTO TRIMESTRE

VIGEilrE
PROGRAMAIX)

TRIi/lESTRAI. EJECUTATX) AESOLUTA %

1

Una Honduras sin pobreza ertrema
educada y si¡na, con s¡stemas

consolidadados de prevision social Í394.64,279.OO 70877,487.48 6.25t7,o9o.77 836{),395-71 §.2

rOTA¡. t*tM,279.ñ 71,a77,4a7.8 6ZSt7,O1n.77 8Í¡60,396.71 Ea.2
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1.

CONGLUSIONES Y RECOMENDACIONES

CONCLUSIOIiIES
Seguir mejorando en las gesüones admin¡strativas para dar respuesta a los

compromisos que la instituc¡ón üene @n los actores externos.
Establecer un mecanismo de reüoalimentación y coordinación a nivel interno

entre las diferentes áreas de la DINAF, para gestionar de forma coordinada
el apoyo que a nivel externo nos brindan.
Tener respuestas inmediatas para las demandas de la comunidad, dentro de
los parámetros de involucramiento e intervención de DINAF.
La Jefatura de Protección de Derechos cuenta con la responsab¡l¡dad de

velar por el cumpl¡miento de brindar atención y protección integral a los NNA
que acuden por ser vícümas de vulneración, en este sent¡do la connotac¡ón
del trabajo que actualmente se realiza se engloba en base a un componente
operativo y en segundo lugar un componente de planificación y articulación
refozado por la implementación de procesos de monitoreo y supervisión

amigables y con connotación de acompañamiento y trabajo en equipo
El manejo de fondos extemos contribuye al fortalec¡m¡ento ¡nstitucional y a
la ampliación de la cobertura de servicios operaüvos y estratég¡cas que

brinda la Jefatura de Protección de Derechos de la DINAF: por lo cual el

manejo del proyecto que suscribe a la DINAF con el BID aporta a la gerencia

de Protección de Derechos un valor agregado en su mandato de realizar

supervisiones diagnósücos y monitoreo
La ampl¡ac¡ón del recurso humano y técnico dentro de la Jefatura garantiza

una rn¿ryor especific¡dad de funciones en cada una de sus áreas, por lo que

resulta imperaüvo su aumento y constante capacitación en temáticas de

atención integral y protecc¡ón infantil de Derechos de NNA

Las acciones y tiareas específicas realizadas por el equipo de la Jefatura de

Protección de Der€chos de la DINAF se encaminan hacia dos componentes

básicos para el adecuado ejercicio de las facultades y deberes institucionales

adoptados por la DINAF; el primero orientado a la atención en Sede

Administraüva a todo t¡po de Vulneración y Estado de Abandono en el que

acudan los NNA, y el segundo que se orienta a la adopción de acciones
estratégicas encaminadas a la articulación, prevención, monitoreo, y
promoción de programas prestadores de servicios a NNA en condic¡ón de

vulnerabilidad.

4.

5.

6.

7.
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Es importante menc¡onar que aunque no se cumplió la metia propuesta para éste trimestre,

se están real¡zando esfuetzos de manera art¡culada con la Jefatura de Protección y

Restitución de Derechos con el fin de buscar soluciones para darle celeridad a las

declaratorias de abandono ya que son el princ¡pal insumo para que la DINAF a través de la
Jefatura de Consolidación Familiar/Adopc¡ones genere las condiciones para restituir el

derecho de los niños y niñas en estiado de adoptabilidad.
Continua s¡endo una preocupación para la Jefatura de Adopciones las Declaratoria de

Abandonos de niños y niñas y que estos puedan ser asignados a las fam¡lias idóneas y

contribuir a la reducción de la mora de adopciones heredada por la anterior insütución, así

como el cumplimiento de las metas programadas para cada uno de los trimestres, y obtener

anualmente los mejores resultados de gesüón por resultados.

RECO]¡IENDACIONES:

1. Coordinar con la UPEG, acciones de seguimiento y evaluación periódica con los Programas

Técn¡cos y las Oficinas Regionales, con el objet¡vo de poder evaluar y retroalimentar los
procesos para el cumplim¡ento de las metas propuestas por la ¡nstitución en cada período.

2, Retroalimentación de todas las actividades que se realizan a nivel de cada programa.

3. lmpulsar pro@sos de incidencia políüca al más alto nivel para lograr la comprensión y

claridad del mandato que tiene la DINAF, a fin de generar un rnayor apoyo político para el

mejor funcionamiento de la insütución, evitando la dispersión de esfuer¿os.

4. Seguir realizando acciones a nivel jurisdiccional, para ag¡lizar y sensibilizar a los operadores

de justicia que incluya a todo el personal que se ve involucrado desde los iueces,
secretarias, escribientes, archivo y demás, a fin de que todos trabajemos de manera

articulada por la niñez que necesita crecer en una famil¡a.

5, Seguir construyendo los procesos que contribuyan a establecer las bases sólidas para el

funcionamiento de la DINAF.

6. Establecer los mecanismos para la estandarización de los procesos institucionales, bajo
lineamienlos, guías, protocolos para la protección integral de la niñez desde las diferentes
áreas.

7. Agilizar los aiustes pertinentes para definir de acuerdo al mandato institucional la estructura
organizaüva de la DINAF.

8. Mejorar el segu¡m¡ento con las Jefaturas de cada uno de los Programas en el desarollo de

las acciones gue conllevan al cumplimiento de las Metas establecidas en el POA lnstitucional,

logrando así el cumplimiento de las mismas en la entrega de los informes mensuales y

trimestrales en tiempo y forma que son remit¡dos a la UPEG.

9. Seguimiento al fortalecimiento de las capacidades técnicas y especlficas de la cada uno de
los programas espec¡ales para generar la experiencia en respuesta a las atenciones y
protecc¡ón de derechos de la niñez.

Tegucigalpa, M.D.C.15 de Enero del 2016


